
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE BUGA 

FORMATO AUTO 
SUSTANCIACIÓN  

 

Código: JAB-FT-28 Versión: 2 
 

Fecha de Revisión:  
14/01/2013 

 

Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 533 
 
FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
REFERENCIA:  ACCIÓN POPULAR 
ACCIONANTE:  ANA DORIS VILLEGAS DE ARCE; ADALBERTO 

MOSQUERA; CARMEN ADÍELA VILLEGAS; MARÍA 
EUGENIA CIFUENTES; ANA MILENA MARÍN URREA; 
GLADYS LASSO A.; FRANCISCO JAVIER GRANOBLES; 
LUIS NORBERTO ARCE VILLEGAS; CRISTINA BEDOYA 
VILLEGAS; MARCOS TULIO BEDOYA VILLEGAS; 
ALEJANDRO RIVERA ESTRELLA; ANA JACKELIN DIMATÉ 
PARRA; VIVIANA MENESES CASTILLO; ANTONIO GETIAL; 
NANCY HERNÁNDEZ S.   

ACCIONADO:  AGUAS DE BUGA S.A. E.S.P.; MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA DE BUGA 

RADICACIÓN:     2018-00049 
  
  Teniendo en cuenta que obra solicitud de la apoderada de la parte 
demandante, se procede al APLAZAMIENTO de la AUDIENCIA DE PACTO DE 
CUMPLIMIENTO que se encontraba programada en el presente asunto para el día 
VEINTITRÉS (23) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO (2018), y se fija para el 
día OCHO (08) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LA HORA EN 
PUNTO DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.). 
 
    
  

           
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

  
 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs   
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 047 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de 
septiembre de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 536 

 

FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    
DEMANDANTE:   CLARA INES GALLEGO CUELLAR  
DEMANDADO:   NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG; 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.   
RADICACIÓN:   2015-00240 
   

  Previo a resolver sobre la concesión del recurso de apelación que 

interpuso y sustento oportunamente el apoderado judicial de la parte demandada 

NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG (fols.104-107), contra la 

Sentencia N.° 094 de julio 16 de 2018, se continuará con lo dispuesto en el inciso 4° 

del artículo 192 del C.P.A.C.A., procediendo a FIJAR FECHA para el día 

DIECINUEVE (19) DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018) 

A LA HORA EN PUNTO DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) a fin de llevar 

a cabo AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, a fin de llevar a cabo AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, a la cual deben concurrir las partes, su asistencia es obligatoria y 

de no asistir el apelante se declarará desierto el recurso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez  

 

 

 

Original firmado 

 

 

 

 

 

Proyectó: Clcs 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 047, el cual se insertó en los 

medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 

de 2018, siendo las 8:00 A.M. 

Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

 

 

Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

 

 

El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 537 

 

FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    
DEMANDANTE:   ROCIO DEL PILAR OSORIO PALACIOS  
DEMANDADO:   NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG – 

MUNICIPIO DE TULUA – SECRETARIA DE 
EDUCACION 

RADICACIÓN:   2017-00199 
   

  Previo a resolver sobre la concesión del recurso de apelación que 

interpuso y sustento oportunamente el apoderado judicial de la parte demandada 

NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG (fols.133-135), contra la 

Sentencia N.° 113 de agosto 16 de 2018, se continuará con lo dispuesto en el inciso 

4° del artículo 192 del C.P.A.C.A., procediendo a FIJAR FECHA para el día 

DIECINUEVE (19) DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018) 

A LA HORA EN PUNTO DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) a fin de llevar 

a cabo AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, a fin de llevar a cabo AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, a la cual deben concurrir las partes, su asistencia es obligatoria y 

de no asistir el apelante se declarará desierto el recurso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez  

 

 

 

Original firmado 

 

 

 

 

 

Proyectó: Clcs 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 047, el cual se insertó en los 

medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 

de 2018, siendo las 8:00 A.M. 

Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 538 

 

FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    
DEMANDANTE:   WILSON RENE BONILLA PABÓN  
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES   
RADICACIÓN:   2017-00174 
   

  Previo a resolver sobre la concesión del recurso de apelación que 

interpuso y sustento oportunamente el apoderado judicial de la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES (fols.115-

119) y el apoderado judicial de la parte demandante (fls. 121-122) contra la Sentencia 

N.° 102 de julio 27 de 2018, se continuará con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 

192 del C.P.A.C.A., procediendo a FIJAR FECHA para el día DIECINUEVE (19) DEL 

MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LA HORA EN 

PUNTO DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) a fin de llevar a cabo 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, a fin de llevar a cabo AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, a la cual deben concurrir las partes, su asistencia es obligatoria y 

de no asistir el apelante se declarará desierto el recurso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez  

 

 

Original firmado 

 

 

 

 

 

 

Proyectó: Clcs 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 047, el cual se insertó en los 

medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 

de 2018, siendo las 8:00 A.M. 

Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 539 

 

FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    
DEMANDANTE:   CARLOS HUMBERTO CHALARCA OSPINA            
DEMANDADO:   NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG; 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A.  
RADICACIÓN:   2015-00400 
   

  Previo a resolver sobre la concesión del recurso de apelación que 

interpuso y sustento oportunamente el apoderado judicial de la parte demandada 

NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG (fols.106-109), contra la 

Sentencia N.° 095 de julio 16 de 2018, se continuará con lo dispuesto en el inciso 4° 

del artículo 192 del C.P.A.C.A., procediendo a FIJAR FECHA para el día 

DIECINUEVE (19) DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018) 

A LA HORA EN PUNTO DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) a fin de llevar 

a cabo AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, a fin de llevar a cabo AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN, a la cual deben concurrir las partes, su asistencia es obligatoria y 

de no asistir el apelante se declarará desierto el recurso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez  

 

Original firmado 

 

 

 

 

 

Proyectó: Clcs 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 047, el cual se insertó en los 

medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 

de 2018, siendo las 8:00 A.M. 

Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 

suministraron su dirección electrónica. 

El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 540 
 
FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    
DEMANDANTE:   JOSÉ OLVEIN CORREA             
DEMANDADO:   NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – 

FIDUPREVISORA – DEPARTAMENTO DEL VALLE  
RADICACIÓN:   2017-00142 

 
   
  Previo a resolver sobre la concesión del recurso de apelación que 
interpuso y sustento oportunamente el apoderado judicial de la parte demandada 
NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FIDUPREVISORA – DEPARTAMENTO 
DEL VALLE- SECRETARIA DE EDUCACION  (fols.109-112), contra la Sentencia N.° 
098 de julio 19 de 2018, se continuará con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 192 
del C.P.A.C.A., procediendo a FIJAR FECHA para el día DIECINUEVE (19) DEL MES 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LA HORA EN PUNTO DE 
LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) a fin de llevar a cabo AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, a fin de llevar a cabo AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, a la cual 
deben concurrir las partes, su asistencia es obligatoria y de no asistir el apelante se 
declarará desierto el recurso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez  

 

 
 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 047, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 541 
 
FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

(TRIBUTARIO) 
DEMANDANTE:   ETAGRO Y CIA S.C.S.            
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE RESTREPO    
RADICACIÓN:   2017-00128 

 
   
  Previo a resolver sobre la concesión del recurso de apelación que 
interpuso y sustento oportunamente el apoderado judicial de la parte demandada 
MUNICIPIO DE RESTREPO (fols.284-287), contra la Sentencia N.° 088 de junio 21 
de 2018, se continuará con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 192 del C.P.A.C.A., 
procediendo a FIJAR FECHA para el día DIECINUEVE (19) DEL MES DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LA HORA EN PUNTO DE LAS NUEVE 
DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) a fin de llevar a cabo AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
a fin de llevar a cabo AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, a la cual deben concurrir las 
partes, su asistencia es obligatoria y de no asistir el apelante se declarará desierto el 
recurso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez  

 

 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 047, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 542 
 
FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    
DEMANDANTE:   MARIA YOHANY VALENCIA DE MOLINA            
DEMANDADO:   ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES   
RADICACIÓN:   2017-00102 

 
   
  Previo a resolver sobre la concesión del recurso de apelación que 
interpuso y sustento oportunamente el apoderado judicial de la parte demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES (fols.185-
189) y la parte demandante (fl. 190) contra la Sentencia N.° 100 de julio 25 de 2018, 
se continuará con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 192 del C.P.A.C.A., 
procediendo a FIJAR FECHA para el día DIECINUEVE (19) DEL MES DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LA HORA EN PUNTO DE LAS NUEVE 
DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) a fin de llevar a cabo AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, 
a fin de llevar a cabo AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, a la cual deben concurrir las 
partes, su asistencia es obligatoria y de no asistir el apelante se declarará desierto el 
recurso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez  

 

 
 
 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 047, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 543 
 
FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    
DEMANDANTE:   CARLOS ANDRES ARROYAVE URDINOLA            
DEMANDADO:   NACION- MIN EDUCACION- FOMAG   
RADICACIÓN:   2015-00402 

 
   
  Previo a resolver sobre la concesión del recurso de apelación que 
interpuso y sustento oportunamente el apoderado judicial de la parte demandada 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (fols.108-111), contra la Sentencia 
N.° 070 de mayo 23 de 2018, se continuará con lo dispuesto en el inciso 4° del artículo 
192 del C.P.A.C.A., procediendo a FIJAR FECHA para el día DIECINUEVE (19) DEL 
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LA HORA EN 
PUNTO DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) a fin de llevar a cabo 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, a fin de llevar a cabo AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN, a la cual deben concurrir las partes, su asistencia es obligatoria y 
de no asistir el apelante se declarará desierto el recurso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez  

 

 
 
 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 047, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 544 
 
FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    
DEMANDANTE:   JEFERSON CHAPARRO VIANCHA             
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE TULUÁ    
RADICACIÓN:   2015-00407 

 
   
  Previo a resolver sobre la concesión del recurso de apelación que 
interpuso y sustento oportunamente el apoderado judicial de la parte demandante 
(fols.267-273) y el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada (fl. 258-
259), contra la Sentencia N° 115 de agosto 16 de 2018, se continuará con lo dispuesto 
en el inciso 4° del artículo 192 del C.P.A.C.A., procediendo a FIJAR FECHA para el 
día DIECINUEVE (19) DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO 
(2018) A LA HORA EN PUNTO DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) a fin 
de llevar a cabo AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, a la cual deben concurrir las 
partes, su asistencia es obligatoria y de no asistir el apelante se declarará desierto el 
recurso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez  

 

 
 
 
 
 
Original firmado 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 047, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 545 
 
FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   BEATRIZ REINA TRUJILLO 
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN:   2017-00225 
 
  Téngase por justificada la inasistencia a la Audiencia Inicial realizada el 
día dieciséis (16) de agosto de dos mil dieciocho (2018), presentada por la apoderada 
judicial de la parte demandante, abogada LAURA PULIDO SALGADO, atendiendo la 
excusa e incapacidad médica que se aporta como sustento de la misma (fols.98-99). 
 
  Previo a resolver sobre la concesión del recurso de apelación que 
interpuso y sustento oportunamente el apoderado judicial de la parte demandada 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (fols.100-102), contra la Sentencia 
N.° 109 del dieciséis (16) de agosto de dos mil dieciocho (2018), se continuará con lo 
dispuesto en el inciso 4° del artículo 192 del C.P.A.C.A., procediendo a FIJAR FECHA 
para el día DIECINUEVE (19) DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO (2018) A LA HORA EN PUNTO DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 
A.M.) a fin de llevar a cabo AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, a la cual deben concurrir 
las partes, su asistencia es obligatoria y de no asistir el apelante se declarará desierto 
el recurso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez  

 

 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 047, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 546 
 
FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   CARLOS ARTURO GÓMEZ DELGADO  
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN:   2017-00218 
 
  Téngase por justificada la inasistencia a la Audiencia Inicial realizada el 
día dieciséis (16) de agosto de dos mil dieciocho (2018), presentada por la apoderada 
judicial de la parte demandante, abogada LAURA PULIDO SALGADO, atendiendo la 
excusa e incapacidad médica que se aporta como sustento de la misma (fols.123-
124-127). 
  Previo a resolver sobre la concesión del recurso de apelación que 
interpuso y sustento oportunamente el apoderado judicial de la parte demandada 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (fols.125-127), contra la Sentencia 
N.° 112 del dieciséis (16) de agosto de dos mil dieciocho (2018), se continuará con lo 
dispuesto en el inciso 4° del artículo 192 del C.P.A.C.A., procediendo a FIJAR FECHA 
para el día DIECINUEVE (19) DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO (2018) A LA HORA EN PUNTO DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 
A.M.) a fin de llevar a cabo AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, a la cual deben concurrir 
las partes, su asistencia es obligatoria y de no asistir el apelante se declarará desierto 
el recurso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez  

 

 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 047, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 547 
 
FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   AMPARO RENGIFO LIBREROS  
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN:   2017-00220 
 
  Téngase por justificada la inasistencia a la Audiencia Inicial realizada el 
día dieciséis (16) de agosto de dos mil dieciocho (2018), presentada por la apoderada 
judicial de la parte demandante, abogada LAURA PULIDO SALGADO, atendiendo la 
excusa e incapacidad médica que se aporta como sustento de la misma (fols.154-
155). 
  Previo a resolver sobre la concesión del recurso de apelación que 
interpuso y sustento oportunamente el apoderado judicial de la parte demandada 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (fols.150-152), contra la Sentencia 
N.° 111 del dieciséis (16) de agosto de dos mil dieciocho (2018), se continuará con lo 
dispuesto en el inciso 4° del artículo 192 del C.P.A.C.A., procediendo a FIJAR FECHA 
para el día DIECINUEVE (19) DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO (2018) A LA HORA EN PUNTO DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 
A.M.) a fin de llevar a cabo AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, a la cual deben concurrir 
las partes, su asistencia es obligatoria y de no asistir el apelante se declarará desierto 
el recurso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez  

 

 
 
 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 047, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 548 
 
FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   LILIANA LEDESMA BRAN  
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN:   2017-00223 
 
  Téngase por justificada la inasistencia a la Audiencia Inicial realizada el 
día dieciséis (16) de agosto de dos mil dieciocho (2018), presentada por la apoderada 
judicial de la parte demandante, abogada LAURA PULIDO SALGADO, atendiendo la 
excusa e incapacidad médica que se aporta como sustento de la misma (fols.85-86). 
 
  Previo a resolver sobre la concesión del recurso de apelación que 
interpuso y sustento oportunamente el apoderado judicial de la parte demandada 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (fols.88-90), contra la Sentencia 
N.° 110 del dieciséis (16) de agosto de dos mil dieciocho (2018), se continuará con lo 
dispuesto en el inciso 4° del artículo 192 del C.P.A.C.A., procediendo a FIJAR FECHA 
para el día DIECINUEVE (19) DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO (2018) A LA HORA EN PUNTO DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 
A.M.) a fin de llevar a cabo AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, a la cual deben concurrir 
las partes, su asistencia es obligatoria y de no asistir el apelante se declarará desierto 
el recurso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez  

 

 
 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 047, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 549 
 
FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   NYDIA MARTÍNEZ MONTOYA; LUZ AMPARO 

SANMARTIN CONDE; ELIZABETH MUÑOZ ROSERO   
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

RADICACIÓN:   2017-00130 
 
  Visible a folio 118 de la cuadernatura, obra memorial allegado al 
Despacho el día veintisiete (27) de julio de dos mil dieciocho (2018) por la apoderada 
judicial de la parte demandante señora LUZ AMPARO SANMARTIN CONDE, 
mediante el cual solicita el desglose del poder que obra a folio 3 y 4 de la 
cuadernatura, el cual fue aportado por la misma en el escrito de la demanda.  
 
  El artículo 116 del C.G.P., aplicable por remisión expresa del artículo 306 
del C.P.A.C.A., dispone los criterios a tener en cuenta para el desglose de 
documentos de los expedientes judiciales: 
 

Artículo 116.- Desgloses.- Los documentos podrán desglosarse del 
expediente y entregarse a quien los haya presentado, una vez precluida la 
oportunidad para tacharlos de falsos o desestimada la tacha, todo con sujeción a 
las siguientes reglas y por orden del juez: 

 
  1. Los documentos aducidos por los acreedores como títulos ejecutivos podrán 

desglosarse: 
 
   a) Cuando contengan crédito distinto del que se cobra en el proceso, para lo 

cual el secretario hará constar en cada documento qué crédito es el allí 
exigido; 

 
   b) Cuando en ellos aparezcan hipotecas o prendas que garanticen otras 

obligaciones; 
 
   c) Una vez terminado el proceso, caso en el cual se hará constar en cada 

documento si la obligación se ha extinguido en todo o en parte; y, 
 
   d) Cuando lo solicite un juez penal en procesos sobre falsedad material del 

documento. 
 

2. En los demás procesos, al desglosarse un documento en que conste una 
obligación, el secretario dejará constancia sobre la extinción total o parcial de 
ella, con indicación del modo que la produjo y demás circunstancias 
relevantes. 

 
3. En todos los casos en que la obligación haya sido cumplida en su totalidad 

por el deudor, el documento contentivo de la obligación solo podrá 
desglosarse a petición suya, a quien se entregará con constancia de la 
cancelación. 

 
  4. En el expediente se dejará una reproducción del documento desglosado. 

 
  Ahora bien, se verifica que el documento a desglosar del expediente fue 
aportado al proceso, por la señora LUZ AMPARO SANMARTIN CONDE a través de 



su apoderada judicial abogada GLORIA EUGENIA JIMÉNEZ BETANCOURTH, y 
además se corrobora que la solicitante de la presente solicitud de desglose, señora 
SANMARTIN CONDE, obró como parte en el presente proceso. 
 
  Visto lo anterior, en esta oportunidad se ACCEDE A LA SOLICITUD DE 
DESGLOSE presentada por la apoderada de la parte demandante. 
 
  Previo a resolver sobre la concesión del recurso de apelación que 
interpuso y sustento oportunamente el apoderado judicial de la parte demandada 
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO (fols.115-117), contra la Sentencia 
N.° 99 del veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018), se continuará con lo 
dispuesto en el inciso 4° del artículo 192 del C.P.A.C.A., procediendo a FIJAR FECHA 
para el día DIECINUEVE (19) DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO (2018) A LA HORA EN PUNTO DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 
A.M.) a fin de llevar a cabo AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, a la cual deben concurrir 
las partes, su asistencia es obligatoria y de no asistir el apelante se declarará desierto 
el recurso. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez  

 

 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 047, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 047, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 550 
 
FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

(TRIBUTARIO) 
DEMANDANTE:   COLOMBIANA DE COMERCIO S.A. ALKOSTO S.A.        
DEMANDADO:   MUNICIPIO DE GUACARÍ     
RADICACIÓN:   2013-00398 
 
   OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, mediante Sentencia del veintiocho (28) de junio de dos mil 
diecisiete (2017), Magistrado Ponente Doctora ZORANNY CASTILLO OTÁLORA, 
que obra a (fls. 263-273 del Cdno No. 2), por medio de la cual se resolvió REVOCAR 
la sentencia No. 026 del trece (13) de abril de dos mil quince (2015) proferida por este 
Despacho judicial. 
 
  Una vez ejecutoriada la presente decisión, por secretaria liquídense las 
costas procesales. 
 
    
  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 

 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  
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AUTO SUSTANCIACIÓN N.° 551 
 
FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   LUZ MARINA AGUIRRE OSPINA     
DEMANDADO:   NACIÓN - MINEDUCACION - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA    

RADICACIÓN:   2017-00198 
 
  Atendiendo que el acervo probatorio no se había recaudado en su 
totalidad, la AUDIENCIA DE PRUEBAS que se encontraba programada en el 
presente asunto para el día DIECIOCHO (18) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018) fue APLAZADA, FIJÁNDOSE FECHA para su celebración el día 
DIECINUEVE (19) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO (2018) A LA HORA EN 
PUNTO DE LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 A.M.). 
 
  Por lo anterior, por Secretaría REQUIÉRASE nuevamente CON 
APREMIOS DE LEY Y HACIENDO LAS ADVERTENCIAS EN CASO DE 
DESACATO, para que las entidades relacionadas den cumplimiento a la orden 
judicial impartida en Audiencia Inicial realizada el dieciséis (16) de agosto de dos mil 

dieciocho (2018), para que en el término de cinco (05) días 
contados a partir del día siguiente de remitida la comunicación, 

alleguen a este Despacho las pruebas determinadas y que fueron debidamente 
oficiadas, así: 
 
  * “Fecha:   Guadalajara de Buga, Agosto 16 de 2018 
   Consecutivo:  541 
   Radicación:  2017-00198-00 
 
   SEÑORES 
   SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL   
   GOBERNACIÓN DEL VALLE  
   PALACIO SAN FRANCISCO  
   CLI VALLE 
     
 

     REFERENCIA:  REQUIERE PRUEBA  
     PROCESO:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
     ACCIONANTE:  LUZ MARINA AGUIRRE OSPINA    
     DEMANDADO: NACION - MINEDUCACION Y OTROS    

 
   Reciba Cordial Saludo, 
 

 En cumplimiento con lo ordenado en el Acta de Audiencia Inicial No 042 de 
fecha 16 de agosto de 2018, efectuada dentro del proceso de la referencia, 
me permito transcribir lo ordenado…”. OFÍCIESE A LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL, FUNCIONARIO (A) COMPETENTE, 
PARA QUE EN EL TÉRMINO DE 5 DÍAS SIGUIENTES AL RECIBO DE LA 
COMUNICACIÓN, ALLEGUE ESPECÍFICAMENTE COPIA DE LA 
SOLICITUD DE RELIQUIDACIÓN DE PENSIÓN DE JUBILACIÓN DE LA 
DOCENTE LUZ MARINA AGUIRRE OSPINA CON C.C. 31.198.125 DE 
TULUÁ, DICHO DOCUMENTO DEBE CONTAR CON CERTIFICACIÓN DE 
AUTENTICIDAD Y REMITIRSE DEBIDAMENTE DIGITALIZADO. 
 

mailto:j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co


NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 047 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de 
septiembre de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 553 
 
FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
REFERENCIA:  ACCIÓN POPULAR (INCIDENTE DE DESACATO) 
ACCIONANTE:  ROSA HERMINIA CORREA    
ACCIONADO:  MUNICIPIO DE SAN PEDRO VALLE  
RADICACIÓN:     2016-00248 
  
  Atendiendo los informes allegados al proceso, donde se evidencia que 
aún no se ha dado cumplimiento a cabalidad a la sentencia No. 148 del doce (12) de 
octubre de dos mil diecisiete (2017), el Despacho procede a fijar fecha para audiencia 
de verificación, para el día VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018) A LA HORA EN PUNTO DE LAS NUEVE (9:00 A.M.) DE LA 
MAÑANA. 
 
  Por secretaria cítese, al señor Alcalde del Municipio de San Pedro Doctor 
CELIMO BEDOYA, al Secretario de Planeación e infraestructura Doctor ADRIÁN 
FELIPE RENDÓN HOLGUÍN, a la Secretaria de Gobierno Doctora MARÍA YANINE 
PALOMINO, al Personero Municipal y al actor popular señora ROSA HERMINIA 
CORREA, así como a los particulares que ocuparon el espacio público, a quienes se 
les advierte que es obligatoria su asistencia, so pena de incurrir en desacato y multa.  
 
    
  Así mismo, por Secretaría REQUIÉRASE CON APREMIOS DE LEY Y 
HACIENDO LAS ADVERTENCIAS EN CASO DE DESACATO, al señor 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN E INFRAESTRUCTURA del Municipio de San 
Pedro Doctor ADRIÁN FELIPE RENDÓN HOLGUÍN, para que en el término de 
cinco (05) días contados a partir del día siguiente de remitida la comunicación, 
allegue a este Despacho lo siguiente: 
 

 Con base en el esquema de ordenamiento vigente (EOT) certifique las 
líneas de parámetro a tener en cuenta en la zona objeto de la acción 
popular.  

 Certifique si luego de la demolición de los antejardines, se adecuó el 
espacio público (andenes y vía) atendiendo lo reglado en el EOT, en 
caso negativo explique las razones de dicho incumplimiento. 

 Allegue copia en medio magnético de la normativa municipal vigente 
aplicada en este caso, es especial copia del EOT.  

 
  Finalmente, atendiendo que a la fecha no se ha dado cumplimiento a 
cabalidad de la Sentencia No. 148 del doce (12) de octubre de dos mil dieciocho 
(2018), se ordenará compulsar copias a la procuraduría regional y a la entidad 
penal de todo el expediente para que de considerarlo necesario, inicie investigación 
penal y disciplinaria en contra del señor Alcalde Doctor CELIMO BEDOYA y 
Secretario de Planeación e infraestructura Doctor ADRIÁN FELIPE RENDÓN 
HOLGUÍN. 
  

           
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 



 
  
 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs   
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 047 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de 
septiembre de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 397                                                                                                 
 
FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:  ADRIANA COLLAZOS BENÍTEZ                 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE BUGA                    
RADICACIÓN:     2018-00133 
 
 

Objeto de la Decisión 
 

    Revisado el expediente, encuentra el Despacho que mediante el 
Auto Interlocutorio N.° 248 de junio dieciocho (18) de dos mil dieciocho (2018) (fols.54), se 
inadmitió la demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., 
realizara la estimación razonada de la cuantía conforme lo establece el C.P.A.C.A. para 
asuntos de contenido laboral. 
 

Corresponde al Despacho resolver sobre la admisión de la 
presente demanda, sin embargo, se evidencia que el presente asunto no es de competencia 
de este despacho sino del Honorable Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del 
Cauca por las siguientes razones:  
 

 En lo relativo al medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho de carácter laboral, la competencia se encuentra determinada en el numeral 2º 
del artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011-, que al tenor literal dispone: 
 

“ART. 155. Competencia de los jueces administrativos en primera 
instancia. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los siguientes 
asuntos: 

(…) 
 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 
laboral, que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta (50) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.” 
 

Es pertinente tener en cuenta que para el año 2018 el Gobierno 
Nacional estableció el salario mínimo legal mensual, en la suma de SETECIENTOS 
OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS  PESOS ($781.242.oo); luego las 
demandas que en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO de carácter laboral se instauren ante los Juzgados Administrativos, para que 
puedan ser de su conocimiento no podrán sobrepasar sus pretensiones la cuantía 
equivalente a la suma de TREINTA Y NUEVE MILLONES SESENTA Y DOS MIL CIEN 
PESOS ($39.062.100). 
 

En el presente caso, la demandante solicita el reconocimiento de 
la sustitución de la pensión que en vida devengaba el señor HERNANDO COLLAZOS 
ROJAS, desde el 14 de agosto de 2003, en cuantía del 50% del valor de la mesada 
pensional, hasta la fecha del fallecimiento de la señora MARGARITA BENITES, 24 de mayo 
de 2016 y a partir de esta fecha, en un 100% del valor total de la pensión. 
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Atendiendo a lo dispuesto en el inciso final del artículo 157 del 

C.P.A.C.A., la cuantía debe determinarse por el valor de lo que se pretenda por tal concepto 
desde cuando se causó y hasta la presentación de la demanda, sin pasar de tres (3) años; 
así pues, se tiene que la fecha de presentación de la demanda se efectuó el 11 de mayo 
de 2018, por lo tanto se tendrá como referencia los tres años anteriores, es decir, el valor 
de la mesada para el año 2017, 2016 y 2015. 

 

Año Valor mesada  
50% 

Valor mesada 
100% 

Numero de 
mesadas 

Total 

2018  $ 1.699.695 5 $ 8.498.475 

2017  $ 1.605.000 12 $19.260.000 

2016  $1.500.000 5 $  3.750.000 

2016 $ 750.000  7 $10.500.000 

2015 $ 697.500  7 $  4.882.500 

TOTAL   36 mesadas $46.890.475 

 
          Una vez efectuada la anterior liquidación pudo establecerse que 
en efecto, el valor de la cuantía excede el monto para que esta instancia conozca del 
presente asunto.  

Conforme a lo anterior, las pretensiones invocadas por el 
demandante superan la cuantía de competencia de los Juzgados Administrativos de 
Guadalajara de Buga; por lo cual se estima que este proceso es de conocimiento del 
Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, de acuerdo a lo normado en el 
numeral 4º del artículo 152 del C.P.A.C.A., que dispone: 
 

“Articulo 152. Competencia de los tribunales administrativos en 
primera instancia. 
 

Los tribunales administrativos conocerán en primera instancia 
de los siguientes asuntos: 

(…) 
 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 
laboral que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía sea superior a cincuenta (50) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 168 del 

CPACA, se ordena remitir el expediente al Tribunal Contencioso Administrativo del Valle 
del Cauca.   
 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Administrativo Oral 
del Circuito de Buga, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Abstenerse de avocar conocimiento del medio de 
control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho radicado bajo el número 2018-00133, 
en consideración a que el despacho carece de competencia funcional, conforme a lo expuesto 
en la parte motiva de la presente providencia. 
 

SEGUNDO: En consecuencia, remítase el expediente al 
Honorable Tribunal Contencioso Administrativo de este distrito, dejando las constancias del 
caso. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez  

 
 
 

Original firmado 
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JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notificó por Estado N.° 047, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 398 
 

FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   GLADYS COLINA MARMOLEJO y MARÍA ELENA 

RIVAS CORREA 
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO, FIDUPREVISORA S.A.  

RADICACIÓN:   2018-00104 
 
  Objeto de decisión 
 
  Una vez subsanada la presente demanda, se decide sobre su admisión 
en ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., mediante la cual se solicita 
declarar la nulidad del oficio No. 310.2017EE1431 del 21 de noviembre de 2017, por 
medio del cual se negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria y se buscan 
otras declaraciones y condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de 
cualquier autoridad, cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y 
además es atribuible a los Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo 
en cuenta que para este medio de control, los de carácter laboral se determinará por 
el último lugar donde se prestó o debió prestarse los servicios, que para este asunto 
se determina que la demandante tiene como último lugar de prestación de servicios 
al Municipio de Tuluá (V), el cual se encuentra comprendido por el factor  territorial al 
Circuito Judicial Administrativo de Buga. 
  
  De la caducidad de la pretensión  
 
  La caducidad de la pretensión será analizada en etapa procesal posterior. 
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el artículo 161 numeral 2 del 
C.P.A.C.A. y revisada la demanda, se observa que se encuentra concluido el 
procedimiento administrativo, en razón a que se encuentra vencido el término para 
interponer los recursos procedentes, atendiendo que el acto demandado concedía la 
interposición del recurso de reposición el cual es de carácter optativo, en virtud de lo 
dispuesto en el numeral 3 del artículo 87 del C.PA.C.A. 
 
  Agotamiento de Requisito de procedibilidad 
 
  A folios 44 de la cuadernatura, se encuentra Constancia de la 
Procuraduría 60 Judicial I para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se 
agotó el requisito de procedibilidad previsto para las pretensiones de nulidad y 



restablecimiento del derecho en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, lo anterior de 
conformidad con el artículo 161 del C.P.A.C.A. 
 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la parte activa, por 
cuanto afirman ser las titulares de la petición efectuada ante la entidad demandada.     
 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por las señoras GLADYS COLINA 
MARMOLEJO y MARÍA ELENA RIVAS CORREA, a la abogada GLORIA EUGENIA 
JIMENEZ BETANCOURTH, para que obre como su apoderada judicial (fol.1-4), quien 
en ejercicio del mismo presenta la demanda, razón por lo cual se procedió a efectuar 
dicho reconocimiento a través del auto No. 209 de mayo veintiocho (28) de dos mil 
dieciocho (2018) obrante a folio 34.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
la presente DEMANDA EJERCIDA EN EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 
  En consecuencia, se dispone: 
   
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINEDUCACION - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. 
Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de 
servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 



del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  QUINTO: Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 
que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda. Durante este término la parte demandada deberá allegar 
con la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y 
que pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, deberá allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la omisión de éste último 
deber constituye FALTA DISCIPLINARIA GRAVÍSIMA del funcionario(a) 
encargado del asunto, al tenor de lo dispuesto en el artículo 175 del mismo 
estatuto. Así mismo, deberá allegar copia auténtica de los documentos que acrediten 
la calidad de representante legal de la entidad o entidades demandadas, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 159 del C.P.A.C.A.  
 
  SEXTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N.° 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($40.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución  del proceso  correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  SÉPTIMO: Por secretaria OFÍCIESE a la entidad demandada y/o 
funcionario competente, para que dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo 
de la comunicación, allegue copia del expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto de este proceso. Háganse las advertencias de 
la ley en caso de desacato. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 

Original firmado 

 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 047, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 400 
 

FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   PABLO DARÍO VELA GIRÓN, JULIÁN ANDRÉS 

AGUILAR, JAIRO DÍAZ CASTRO, ANDRÉS FELIPE 
GÓMEZ CAICEDO, LILIANA ORTIZ PANESO, LUZ 
MERY MOLANO DE DÍAZ, WILSON FABIO VILLOTA, 
EDGAR ANTONIO ASPRILLA, JUAN PABLO 
ESCOBAR CEBALLOS, NELSON NERRY AYALA 
OVIEDO, RODRIGO ESTUPIÑAN PALACIOS, 
RICARDO ANDRÉS GALEANO, ÁNGELA GÓMEZ 
ENRRIQUE, EVERTH DE JESÚS GUERRERO VILLA, 
EDGARDO ANDRÉS QUIROZ JAIMES, JOSE JESUS 
SERNA GÓMEZ, VÍCTOR MANUEL TABARES 
HENAO, IDIER ZÚÑIGA MIRA, GLORIA PATRICIA 
VARGAS DARAVIÑA, MARGOT OCAMPO 
BUENAVENTURA Y ENRRIQUE MOSALVE 
TARAZONA. 

DEMANDADO:   MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA     
RADICACIÓN:   2018-00213 
 
  Objeto de decisión 
 
  Una vez subsanada la presente demanda, se decide sobre su admisión 
en ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., mediante la cual se solicita 
declarar la nulidad de los oficios radicados bajo el No. 201526000004501 de enero 
22 de 2015 y el No. 201426000154131 de diciembre 18 de 2014, por medio del cual 
se niega el reconocimiento y pago del sobresueldo correspondiente al 20% de la 
asignación mensual por los periodos comprendidos entre el 1 de agosto de 1997 al 
31 de diciembre de 1998 y de 1999 y se buscan otras declaraciones y condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de 
cualquier autoridad, cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y 
además es atribuible a los Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo 
en cuenta que para este medio de control, los de carácter laboral se determinará por 
el último lugar donde se prestó o debió prestarse los servicios, que para este asunto 
se determina que la demandante tiene como último lugar de prestación de servicios 
al Municipio de Buga (V), el cual se encuentra comprendido por el factor  territorial al 
Circuito Judicial Administrativo de Buga. 
  
  De la caducidad de la pretensión  
 
  La caducidad de la pretensión será analizada en etapa procesal posterior. 
 
 



  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el artículo 161 numeral 2 del 
C.P.A.C.A. y revisada la demanda, se observa que se encuentra concluido el 
procedimiento administrativo, en razón a que contra los actos administrativos no 
procedía recurso alguno, en virtud de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 87 del 
C.P.A.C.A. 
 
  Agotamiento de Requisito de procedibilidad 
 
  A folios 99 de la cuadernatura, se encuentra Constancia de la 
Procuraduría 18 Judicial II para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se 
agotó el requisito de procedibilidad previsto para las pretensiones de nulidad y 
restablecimiento del derecho en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, lo anterior de 
conformidad con el artículo 161 del C.P.A.C.A. 
 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la parte activa, por 
cuanto afirman ser los titulares de la petición efectuada ante la entidad demandada.     
 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por las señoras PABLO DARÍO VELA 
GIRÓN, JULIÁN ANDRÉS AGUILAR, JAIRO DÍAZ CASTRO, ANDRÉS FELIPE 
GÓMEZ CAICEDO, LILIANA ORTIZ PANESO, LUZ MERY MOLANO DE DÍAZ, 
WILSON FABIO VILLOTA, EDGAR ANTONIO ASPRILLA, JUAN PABLO ESCOBAR 
CEBALLOS, NELSON NERRY AYALA OVIEDO, RODRIGO ESTUPIÑAN 
PALACIOS, RICARDO ANDRÉS GALEANO, ÁNGELA GÓMEZ ENRRIQUE, 
EVERTH DE JESÚS GUERRERO VILLA, EDGARDO ANDRÉS QUIROZ JAIMES, 
JOSE JESUS SERNA GÓMEZ, VÍCTOR MANUEL TABARES HENAO, IDIER 
ZÚÑIGA MIRA, GLORIA PATRICIA VARGAS DARAVIÑA, MARGOT OCAMPO 
BUENAVENTURA Y ENRRIQUE MOSALVE TARAZONA., a la abogada PAULA 
ANDREA SANCHEZ MONCAYO, para que obren como su apoderada judicial (fol.1-
40), quien en ejercicio del mismo presenta la demanda, razón por lo cual se procedió 
a efectuar dicho reconocimiento a través del auto No. 340 del treinta (30) de dos mil 
dieciocho (2018) obrante a folio 124 vto.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
la presente DEMANDA EJERCIDA EN EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 
  En consecuencia, se dispone: 
   
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal del MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 



los artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO: Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 
que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda. Durante este término la parte demandada deberá allegar 
con la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y 
que pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, deberá allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la omisión de éste último 
deber constituye FALTA DISCIPLINARIA GRAVÍSIMA del funcionario(a) 
encargado del asunto, al tenor de lo dispuesto en el artículo 175 del mismo 
estatuto. Así mismo, deberá allegar copia auténtica de los documentos que acrediten 
la calidad de representante legal de la entidad o entidades demandadas, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 159 del C.P.A.C.A.  
 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N.° 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($40.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución  del proceso  correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  QUINTO: Por secretaria OFÍCIESE a la entidad demandada y/o 
funcionario competente, para que dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo 
de la comunicación, allegue copia del expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto de este proceso. Háganse las advertencias de 
la ley en caso de desacato. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 
 

Original firmado 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 047, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 401 
 
FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   REINALDO GALEANO BEDON     
DEMANDADO:   NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN     
RADICACIÓN:   2018-00085 
 
   Objeto de decisión 
  

 

  OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, mediante auto No. 194 del trece (13) de junio de (dos mil 
dieciocho (2018), Magistrado Ponente Doctor OSCAR A. VALERO NISIMBLAT, que 
obra a folios 42 al 45 de la cudernatura, por medio de la cual se resolvió DECLARAR 
INFUNDADO el impedimento formulado por este Despacho. 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en la resolución SRAP-31000-0170 de octubre 27 de 2017 
y la resolución No. 23561 de diciembre 13 de 2017, que determinaron negar el 
reconocimiento y pago de la bonificación judicial, además se buscan otras declaraciones 
y condenas.  
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Buga (V). 
  
  De la caducidad de la pretensión  
   
  La caducidad de la pretensión será analizada en etapa procesal posterior. 
   
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el artículo 161 numeral 2 del 
C.P.A.C.A. y revisada la demanda, se observa que se encuentra concluido el 
procedimiento administrativo, en razón a que contra los actos administrativos no 
procedía recurso alguno, en virtud de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 87 del 
C.P.A.C.A. 
 
  Agotamiento de Requisito de procedibilidad 
 
  A folio 24 de la cuadernatura, se encuentra Constancia de la Procuraduría 
165 Judicial II para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se agotó el requisito 



de procedibilidad previsto para las pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho 
en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, lo anterior de conformidad con el artículo 161 
del C.P.A.C.A. 
 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la parte activa, por 
cuanto afirma ser el titular de la petición negada por la entidad demandada.     
 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por el señor REINALDO GALEANO, al 
abogado CARLOS DAVID ALFONSO MARTÍNEZ, como apoderado judicial de la parte 
activa (fols.1), quien en ejercicio del mismo presenta la demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA LA 
PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 
 

  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha 
la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán 
en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 
Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la 
Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días después de 



 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 047 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros 

 

realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término contesten la 
demanda. Durante este término la parte demandada deberá allegar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, deberá allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 
y que se encuentren en su poder, la omisión de éste último deber constituye FALTA 
DISCIPLINARIA GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberá allegar copia 
auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la entidad 
o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 del C.P.A.C.A.
  
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 del 
C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la Cuenta de 
Ahorros N.° 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, convenio 13255, la 
suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en principio cubrirá los gastos 
de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de correo terrestre o aéreo), 
despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con las expensas  que para el efecto 
determine la Sala Administrativa del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, los 
demás gastos procesales que demande la ejecución  del proceso  correrán, en lo de su 
interés, a cargo de la parte actora. El remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el 
proceso finalice. 
 
  SEXTO:  SE LE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN 
EL PRESENTE PROCESO, al abogado CARLOS DAVID ALONSO MARTÍNEZ, 
identificado con C.C. N.° 130.613.969 y Tarjeta Profesional N.° 195.420 del C.S. de la J., 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que 
establece el memorial poder que obra a folios 1de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 

 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 402 
 

FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   NUBIA AMANDA ÁLVAREZ MENESES 
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO; FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
Y DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  

RADICACIÓN:   2016-00162 
 
  Mediante Auto Interlocutorio N.° 365 del veinticinco (25) de julio de dos 
mil dieciséis (2016) resuelto por este Despacho se declaró la falta de jurisdicción para 
conocer del mismo y se planteó un conflicto negativo de competencias (fol.34-35) y 
por Auto Interlocutorio N.° 229 del  nueve (9) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 
resuelto por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá  (fols.38 al 40) también 
se declaró la falta de competencia para conocer del mismo y declaró a su vez un 
conflicto de competencias entre ambos Despachos Judiciales, remitiendo este para 
que fuera dirimido a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
  La Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura 
resolvió el conflicto negativo de competencias entre el JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUGA y el Juzgado Primero 
Laboral del Circuito de Tuluá, asignándole el conocimiento del presente asunto a la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa, remitiéndole para su conocimiento a esta 
Dependencia judicial. 
     
  Visto lo anterior y en el entendido que sería éste Despacho quien 
continuaría con el conocimiento del mismo, CÚMPLASE lo resuelto por el CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA EN SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA, 
Magistrado Ponente Dra. María Lourdes Hernández Mindiola, Radicado N.° 
11001010200020180080600, aprobado según Acta de Sala N.° 48, expedida el 
treinta (30) de mayo de dos mil dieciocho (2018), que obra a folios 5-18 del Cuaderno 
del Consejo Superior de la Judicatura Sala Jurisdiccional Disciplinaria y por medio de 
la cual SE DIRIME un conflicto negativo de jurisdicciones y se ordena la remisión del 
presente expediente a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa 
 
  Atendiendo lo anterior, el Despacho avoca conocimiento en el presente 
proceso y continúa el trámite en la etapa que quedó. 
   
  Objeto de la decisión  
 
  Revisado el presente asunto, y conforme a lo dispuesto por este 
Despacho, se decide sobre su admisión en ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO previsto en el artículo 138 del 
C.P.A.C.A., mediante la cual se solicita declarar la nulidad del acto ficto o presunto, 
por medio del cual se negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria y se 
buscan otras declaraciones y condenas. 
 
 
 
 



  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de 
cualquier autoridad, cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y 
además es atribuible a los Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo 
en cuenta que para este medio de control, los de carácter laboral se determinará por 
el último lugar donde se prestó o debió prestarse los servicios, que para este asunto 
se determina que la demandante tiene como último lugar de prestación de servicios 
al Municipio de Tuluá (V), el cual se encuentra comprendido por el factor  territorial al 
Circuito Judicial Administrativo de Buga. 
  
  De la caducidad de la pretensión  
 
  La caducidad de la pretensión será analizada en etapa procesal posterior. 
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el artículo 161 numeral 2 del 
C.P.A.C.A., se permite demandar directamente el acto presunto o ficto cuando se 
configure el silencio administrativo negativo. 
 
  Agotamiento de Requisito de procedibilidad 
 
  A folios 14-16 de la cuadernatura, se encuentra Constancia de la 
Procuraduría 165 Judicial II para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se 
agotó el requisito de procedibilidad previsto para las pretensiones de nulidad y 
restablecimiento del derecho en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, lo anterior de 
conformidad con el artículo 161 del C.P.A.C.A. 
 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la parte activa, por 
cuanto afirman ser las titulares de la petición efectuada ante la entidad demandada.     
 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por la señora NUBIA AMANDA 
ÁLVAREZ, al abogado ALBERTO CÁRDENAS DE LA ROSA, para que obre como 
su apoderado judicial (fol.1), quien en ejercicio del mismo presenta la demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
la presente DEMANDA EJERCIDA EN EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 
  En consecuencia, se dispone: 
   
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINEDUCACION - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 



y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. 
Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de 
servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
  
 
  CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEXTO: Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 
que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda. Durante este término la parte demandada deberá allegar 
con la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y 
que pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, deberá allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la omisión de éste último 
deber constituye FALTA DISCIPLINARIA GRAVÍSIMA del funcionario(a) 
encargado del asunto, al tenor de lo dispuesto en el artículo 175 del mismo 
estatuto. Así mismo, deberá allegar copia auténtica de los documentos que acrediten 
la calidad de representante legal de la entidad o entidades demandadas, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 159 del C.P.A.C.A.  



 
  SÉPTIMO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N.° 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($40.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución  del proceso  correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  OCTAVO:  SE LE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN 
EL PRESENTE PROCESO, al abogado ALBERTO CÁRDENAS DE LA ROSA, 
identificada con C.C. N.° 11.299.893 y Tarjeta Profesional N.° 50.746 del C.S. de la J., 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que 
establece el memorial poder que obra a folios 1 de esta cuadernatura. 
 
  NOVENO: Por secretaria OFÍCIESE a la entidad demandada y/o 
funcionario competente, para que dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo 
de la comunicación, allegue copia del expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto de este proceso. Háganse las advertencias de 
la ley en caso de desacato. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 
 
 

 
Original firmado 

 
 
Proyectó: Clcs  
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 047, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 403 
 
FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:        REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   JUAN CARLOS BAÑOL CASTRO, LINA FERNANDA 

LOAIZA en representación de su hija menor de edad 
VALERY SOFIA BAÑOL LOAIZA, JUAN DE LA CRUZ 
BAÑOL, LUZ NIDIA CASTRO UCHIMA, YELI JOHANA 
BAÑOL CASTRO, ALEXANDER BAÑOL CASTRO, 
LUCELLY BAÑOL CASTRO. 

DEMANDADO:   NACIÓN - RAMA JUDICIAL - CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA 

RADICACIÓN:    2018-00024 
 
  Objeto de decisión 
   
  Una vez subsanada la presente demanda, se decide sobre la admisión de 
la presente demanda en el ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN 
DIRECTA previsto en el artículo 140 del C.P.A.C.A., mediante la cual se solicita que 
se declare a las demandadas administrativa y patrimonialmente responsables por los 
presuntos daños y perjuicios padecidos por el demandante JUAN CARLOS BAÑOL 
CASTRO con ocasión de su privación injusta de la libertad y se buscan otras 
declaraciones y condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 155 numeral 6 y 156 numeral 6 del C.P.A.C.A., por cuanto se encuentra 
asignado a los Jueces administrativos la competencia en primera instancia de los 
procesos de reparación directa cuando la cuantía no supere los 500 SMLMV, 
correspondiéndole el conocimiento de la presente acción a los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Buga (V), teniendo en cuenta el lugar donde fueron 
realizadas las operaciones administrativas del proceso judicial, que para este asunto, 
se verifica acaecieron en el Municipio de Buga (V), el cual se encuentra comprendido 
territorialmente al Circuito Judicial Administrativo de Buga. 
 
   
  Caducidad de la pretensión 
 
  El artículo 164, numeral 2, literal i) del C.P.A.C.A., dispone que la 
pretensión de reparación directa caduca al cabo de dos (2) años, contados a partir 
del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño o de 
cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha 
posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de 
su ocurrencia, por lo cual es necesario determinar si la demanda se instauró dentro 
del término precitado.  

 
  En lo relativo al medio de control de reparación directa por privación 
injusta de la libertad, la jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado1, ha 

                                                 
1 Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Tercera C.P. Mauricio Fajardo Gómez. 19 de julio de 2010. 

(…) En los casos en los cuales se ejerce la acción de reparación directa con fundamento en la privación injusta de la 

libertad, el término de caducidad se cuenta desde el momento en el cual el sindicado recupera la libertad y la providencia 

absolutoria queda ejecutoriada 



determinado que el termino de caducidad de la acción de reparación directa derivada 
de la privación injusta de la libertad inicia a partir del día siguiente a la ejecutoria de 
la providencia que precluyó la investigación, sentencia absolutoria o desde el 
momento en que quede en libertad el procesado. 

 
  En la demanda se evidencia copia del auto interlocutorio No. 612 de mayo 
cinco (05) de dos mil diecisiete (2017), proferido por el Juzgado Tercero de Ejecución 
de Penas y Medidas de Seguridad del Circuito Especializado de Buga (V), por el cual 
se DECLARA que el señor JUAN CARLOS BAÑOL CASTRO, ha cumplido en su 
totalidad la pena iniciada en el Proceso con Radicado N.° 2016-00737-00, (fols.49 - 
del Cdno No. 4) y a su vez el certificado de libertad que indica que se produjo el 
08/05/2017 (fl. 48)  

 
  Por otra parte, a folio 27 al 30 se encuentra acreditado que el demandante, 
previamente agotó el requisito de procedibilidad, para lo cual presentó solicitud de 
conciliación el día 01 de septiembre de 2017, quedando suspendido el término de 
caducidad hasta el día 20 de noviembre de 2017, fecha de expedición de la 
certificación de que trata el artículo 21 de la ley 640 de 2001. 
 
  Además, se encuentra demostrado que la demanda fue presentada ante 
la jurisdicción el día 01 de febrero de 2018 (fol.44 A), por lo cual se concluye que la 
misma fue presentada dentro del término establecido por el artículo 164, numeral 2, 
literal i) del C.P.A.C.A. 
 
  Agotamiento de requisito de procedibilidad 
 
  A folios 741 al 744, se encuentra Constancia expedida por la Procuraduría 
18 Judicial II para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se agotó el requisito 
de procedibilidad previsto para las pretensiones de reparación directa en el art. 13 de 
la ley 1285 de 2009, lo anterior de conformidad con el artículo 161 del C.P.A.C.A. 

 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa del demandante, por 
ser el titular afectado por los hechos aquí demandados. 
 
  De la representación Judicial 
 
  El poder fue legalmente conferido por los demandantes al abogado JOSÉ 
ANTONIO AGUILERA BORJA (fol.1), quien en ejercicio del mismo presenta la 
demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
la presente demanda ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN 
DIRECTA.   
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán 
en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 



JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 047, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán 
en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 
Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la 
Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele 
de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a las demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días después de realizada la 
última notificación, para efectos que dentro de dicho término contesten la demanda. 
Durante este término las demandadas deberán allegar con la contestación de la 
demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 
del proceso. Así mismo, deberán allegar copia auténtica de los documentos que 
acrediten la calidad de representante legal de la entidad o entidades demandadas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del C.P.A.C.A. 
 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 del 
C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la Cuenta de 
Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, convenio 13255, la 
suma de OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($80.000), que en principio cubrirá los gastos de 
notificación respectivos, remisión de oficios (portes de correo terrestre o aéreo), despachos 
comisorios si los hubiere, de conformidad con las expensas  que para el efecto determine 
la Sala Administrativa del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos 
procesales que demande la ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de 
la parte actora. El remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  SEXTO:  SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN EL 
PRESENTE PROCESO al abogado JOSÉ ANTONIO AGUILERA BORJA, identificado 
con C.C. N.° 16.362.563 y Tarjeta Profesional N.° 169.745 del C.S. de la J. como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que establece el 
memorial poder que obra a folio 1de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 

 
Original firmado 
 
 
Proyectó: Clcs 
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 404 
 
FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   GENTIL ECHEVERRY BLANDÓN   
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 

POLICÍA NACIONAL  
RADICACIÓN:      2018-00022 
 
  Objeto de decisión 
   

 Analizado el presente asunto se advierte que la competencia para su 
conocimiento corresponde al Circuito Judicial Administrativo de Pamplona. 

En efecto, el artículo 162 del CPACA, consagra que toda 
demanda deberá dirigirse ante el Juez Competente conforme con las reglas señaladas 
expresamente por el legislador en los artículo 149 a 158 ibídem, encontrándose entre 
ellas, aquella que define la competencia por razón del territorio, regulada en el artículo 
156 de la normatividad en cita, que en su numeral 2 y numeral 7 del C.P.A.C.A.  refiere: 

 
Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la 

determinación de la competencia por razón del territorio se observarán las 
siguientes reglas: 

 
(…) 

                    3.  En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 
laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o 
debieron prestarse los servicios. 

 (…) 

Del escrito mediante el cual se subsana la demanda 
manifiesta la parte demandante que el último lugar donde prestó los servicios el 
causante GENTIL ECHEVERRY ESPINOSA, fue en el municipio de Chitaga - Norte 
de Santander, al respecto el Acuerdo 3321 de 2006 artículo 20º literal b), expedido por 
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura “Por el cual se crean los 
Circuitos Judiciales Administrativos en el Territorio Nacional”, dispuso que el 
municipio de Chitaga - Norte de Santander, hace parte del Circuito Judicial 
Administrativo de Pamplona,  por lo tanto, se ordenará la remisión del expediente a 
los Juzgados Administrativos de Oralidad del Circuito de Pamplona, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 168 del C.P.A.C.A.. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y dando cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 168 del C.P.A.C.A, en relación con la falta de competencia, 
se remitirá el presente proceso a los Juzgados Administrativos de Oralidad del Circuito 
de Pamplona (reparto). 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del 
Circuito de Buga,   
 
 
 
 



 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 047, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

RESUELVE: 
 
    PRIMERO: Abstenerse de asumir el conocimiento del proceso 
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, radicado bajo el número 2018-00022, en 
consideración a que el despacho carece de competencia, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva de la presente providencia. 
 
   SEGUNDO: En consecuencia, una vez dado de baja del 
inventario de este Despacho remítase el expediente a los Juzgados Administrativos 
de Oralidad del Circuito de Pamplona (Reparto). 
 
   TERCERO: Desde ahora plantear el conflicto negativo de 
competencia con el despacho al que se remite el expediente, en el evento de que dicho 
funcionario (a) decidiere no asumir la competencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 
 

 
 
 

Original firmado 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  
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                                                                              AUTO INTERLOCUTORIO N.° 405 

  
FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   DORA MARÍA MORA VIUDA DE ARANA  
DEMANDADO:   CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL - CASUR     
RADICACIÓN:   2018-00239 
 
 
  Revisado expediente, encuentra el Despacho que mediante Auto 
Interlocutorio N.° 368 del veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018), visible 
a folio 25 de la cuadernatura, se inadmitió la presente demanda de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., a fin de que la parte demandante 
subsanará la demanda de los defectos encontrados, a saber, esto es, allegar prueba 
siquiera sumaria donde conste el último lugar de prestación de servicios o en su 
defecto se realice manifestación bajo la gravedad de juramento al respecto y se 
efectué la estimación razonada de la cuantía.  
 
  Se verifica que, dentro del término legal establecido para que la parte 
demandante subsanara la demanda, no dieron cumplimiento con lo aquí requerido 
por el Despacho. 

 
  Dado lo anterior y en virtud de lo establecido en el numeral 2 del artículo 
169 del C.P.A.C.A., el Despacho procederá a su rechazo. 
 
 
  En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 
Buga, 
 
  RESUELVE: 
 
 
  PRIMERO:  Rechazar la presente demanda interpuesta por DORA 
MARÍA MORA VIUDA DE ARANA, en contra de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO 
DE LA POLICIA NACIONAL, conforme a lo preceptuado en el artículo 169 numeral 
2 del C.P.A.C.A., y atendiendo lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
  SEGUNDO: Se ordena devolver la demanda junto con sus anexos 
sin necesidad de desglose. 
 
  TERCERO: Una vez en firme ésta providencia, procédase al archivo 
del expediente, dejando las anotaciones de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez  

 
 

 



 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs 

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 047, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO DE BUGA 

FORMATO AUTO 
SUSTANCIACIÓN  

 

Código: JAB-FT-28 Versión: 2 
 

Fecha de Revisión: 
 14/01/2013 

 

Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 406 
 
FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   WALTER JHOAN HURTADO MARIN     
DEMANDADO:   NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN     
RADICACIÓN:   2018-00086 
 
   Objeto de decisión 
  

 

  OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, mediante auto No. 853 del dieciocho (18) de junio de (dos mil 
dieciocho (2018), Magistrado Ponente Doctor OMAR EDGAR BORJA SOTO, que 
obra a folios 40 al 41 de la cudernatura, por medio de la cual se resolvió DECLARAR 
INFUNDADO el impedimento formulado por este Despacho. 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en la resolución SRAP-31000-0179 de octubre 27 de 2017 
y la resolución No. 20196 de enero 30 de 2018, que determinaron negar el 
reconocimiento y pago de la bonificación judicial, además se buscan otras declaraciones 
y condenas.  

     Analizado el presente asunto se advierte que la competencia para su 
conocimiento corresponde al Circuito Judicial Administrativo de Cali. 

En efecto, el artículo 162 del CPACA, consagra que toda demanda deberá 
dirigirse ante el Juez Competente conforme con las reglas señaladas expresamente por 
el legislador en los artículo 149 a 158 ibídem, encontrándose entre ellas, aquella que 
define la competencia por razón del territorio, regulada en el artículo 156 de la 
normatividad en cita, que en su numeral 2 y numeral 7 del C.P.A.C.A.  refiere: 

 
Artículo 156. Competencia por razón del territorio. Para la 

determinación de la competencia por razón del territorio se observarán las 
siguientes reglas: 

 
(…) 

                    3.  En los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter 
laboral se determinará por el último lugar donde se prestaron o 
debieron prestarse los servicios. 

 (…) 

 

Del expediente se evidencia a folio 8 que el demandante WALTER JHOAN 
HURTADO MARTIN desempeña en el cargo de Técnico II, en el municipio de Cali, al 
respecto el Acuerdo 3806 de 13 de diciembre de 2006 artículo 1º, expedido por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura “Por el cual se crea un Circuito 
Judicial Administrativo en el Distrito Judicial Administrativo del Valle del Cauca y se 
modifica parcialmente el Acuerdo 3321 de 2006”, dispuso que el municipio de Cali, 
hace parte del Circuito Judicial Administrativo de Cali,  por lo tanto, se ordenará la 



 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 047 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros 

 

remisión del expediente a los Juzgados Administrativos de Oralidad del Circuito de 
Cali, de conformidad con lo establecido en el artículo 168 del C.P.A.C.A.. 

Teniendo en cuenta lo anterior, y dando cumplimiento a lo 
ordenado en el artículo 168 del C.P.A.C.A, en relación con la falta de competencia, 
se remitirá el presente proceso a los Juzgados Administrativos de Oralidad del Circuito 
de Cali (reparto). 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del 
Circuito de Buga,   
 

RESUELVE: 
 
    PRIMERO: Abstenerse de asumir el conocimiento del proceso 
de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, radicado bajo el número 2018-00086, en 
consideración a que el despacho carece de competencia, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva de la presente providencia. 
 
   SEGUNDO: En consecuencia, una vez dado de baja del 
inventario de este Despacho remítase el expediente a los Juzgados Administrativos 
de Oralidad del Circuito de Cali (Reparto). 
 
   TERCERO: Desde ahora plantear el conflicto negativo de 
competencia con el despacho al que se remite el expediente, en el evento de que dicho 
funcionario (a) decidiere no asumir la competencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 

 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 
 

 
 
 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 407 
 
FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   SAMIR ARTURO ALONSO CONTRERAS      
DEMANDADO:   NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN     
RADICACIÓN:   2018-00140 
 
   Objeto de decisión 
  

 

  OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, mediante auto No. 425 del diecinueve (19) de julio de dos mil 
dieciocho (2018), Magistrada Ponente Doctora PATRICIA FEUILLET PALOMARES, 
que obra a folios 41 al 43 de la cudernatura, por medio de la cual se resolvió 
DECLARAR INFUNDADO el impedimento formulado por este Despacho. 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en la resolución SRAP-31000-0174 de octubre 27 de 2017 
y la resolución No. 20196 de enero 30 de 2018, que determinaron negar el 
reconocimiento y pago de la bonificación judicial, además se buscan otras declaraciones 
y condenas.  
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Buga (V). 
  
  De la caducidad de la pretensión  
   
  La caducidad de la pretensión será analizada en etapa procesal posterior. 
   
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el artículo 161 numeral 2 del 
C.P.A.C.A. y revisada la demanda, se observa que se encuentra concluido el 
procedimiento administrativo, en razón a que contra los actos administrativos no 
procedía recurso alguno, en virtud de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 87 del 
C.P.A.C.A. 
 
  Agotamiento de Requisito de procedibilidad 
 
  A folio 23 de la cuadernatura, se encuentra Constancia de la Procuraduría 19 
Judicial II para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se agotó el requisito de 



procedibilidad previsto para las pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho 
en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, lo anterior de conformidad con el artículo 161 
del C.P.A.C.A. 
 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la parte activa, por 
cuanto afirma ser el titular de la petición negada por la entidad demandada.     
 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por el señor SAMIR ARTURO ALONSO 
CONTERERAS, al abogado CARLOS DAVID ALFONSO MARTÍNEZ, como apoderado 
judicial de la parte activa (fols.1), quien en ejercicio del mismo presenta la demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA LA 
PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 
 

  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha 
la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán 
en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 
Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la 
Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días después de 



 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 047 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros 

 

realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término contesten la 
demanda. Durante este término la parte demandada deberá allegar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, deberá allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 
y que se encuentren en su poder, la omisión de éste último deber constituye FALTA 
DISCIPLINARIA GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberá allegar copia 
auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la entidad 
o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 del C.P.A.C.A.
  
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 del 
C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la Cuenta de 
Ahorros N.° 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, convenio 13255, la 
suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en principio cubrirá los gastos 
de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de correo terrestre o aéreo), 
despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con las expensas  que para el efecto 
determine la Sala Administrativa del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, los 
demás gastos procesales que demande la ejecución  del proceso  correrán, en lo de su 
interés, a cargo de la parte actora. El remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el 
proceso finalice. 
 
  SEXTO:  SE LE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN 
EL PRESENTE PROCESO, al abogado CARLOS DAVID ALONSO MARTÍNEZ, 
identificado con C.C. N.° 130.613.969 y Tarjeta Profesional N.° 195.420 del C.S. de la J., 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que 
establece el memorial poder que obra a folios 1 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 

 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N.° 408 
 
FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   OCTAVIO VARGAS LOSADA 
DEMANDADO:   NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN     
RADICACIÓN:   2018-00141 
 
   Objeto de decisión 
  

 

  OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, mediante auto No. 243 del ocho (08) de agosto de dos mil 
dieciocho (2018), Magistrado Ponente Doctor RONALD OTTO CEDEÑO BLUME, que 
obra a folios 43 al 44 de la cudernatura, por medio de la cual se resolvió DECLARAR 
INFUNDADO el impedimento formulado por este Despacho. 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en la resolución SRAP-31000-0173 de octubre 27 de 2017 
y la resolución No. 20196 de enero 30 de 2018, que determinaron negar el 
reconocimiento y pago de la bonificación judicial, además se buscan otras declaraciones 
y condenas.  
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Buga (V). 
  
  De la caducidad de la pretensión  
   
  La caducidad de la pretensión será analizada en etapa procesal posterior. 
   
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el artículo 161 numeral 2 del 
C.P.A.C.A. y revisada la demanda, se observa que se encuentra concluido el 
procedimiento administrativo, en razón a que contra los actos administrativos no 
procedía recurso alguno, en virtud de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 87 del 
C.P.A.C.A. 
 
  Agotamiento de Requisito de procedibilidad 
 
  A folio 24-25 de la cuadernatura, se encuentra Constancia de la Procuraduría 
19 Judicial II para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se agotó el requisito de 



procedibilidad previsto para las pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho 
en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, lo anterior de conformidad con el artículo 161 
del C.P.A.C.A. 
 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la parte activa, por 
cuanto afirma ser el titular de la petición negada por la entidad demandada.     
 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por el señor OCTAVIO VARGAS 
LOZADA, al abogado CARLOS DAVID ALFONSO MARTÍNEZ, como apoderado 
judicial de la parte activa (fols.1), quien en ejercicio del mismo presenta la demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA LA 
PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 
 

  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha 
la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán 
en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 
Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la 
Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días después de 



 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 047, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros 

 

realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término contesten la 
demanda. Durante este término la parte demandada deberá allegar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, deberá allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 
y que se encuentren en su poder, la omisión de éste último deber constituye FALTA 
DISCIPLINARIA GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberá allegar copia 
auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la entidad 
o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 del C.P.A.C.A.
  
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 del 
C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la Cuenta de 
Ahorros N.° 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, convenio 13255, la 
suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en principio cubrirá los gastos 
de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de correo terrestre o aéreo), 
despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con las expensas  que para el efecto 
determine la Sala Administrativa del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, los 
demás gastos procesales que demande la ejecución  del proceso  correrán, en lo de su 
interés, a cargo de la parte actora. El remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el 
proceso finalice. 
 
  SEXTO:  SE LE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN 
EL PRESENTE PROCESO, al abogado CARLOS DAVID ALONSO MARTÍNEZ, 
identificado con C.C. N.° 130.613.969 y Tarjeta Profesional N.° 195.420 del C.S. de la J., 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que 
establece el memorial poder que obra a folios 1 de esta cuadernatura. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 409 
 
FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   XENIA PEREA QUEVEDO, ALEXANDRA NARVÁEZ 

RESTREPO y CARLOS A DE LA CARRERA FRANKY 
DEMANDADO:   NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN     
RADICACIÓN:   2018-00207 
 
   Objeto de decisión 
  

 

  OBEDÉZCASE y CÚMPLASE, lo resuelto por el Tribunal Administrativo 
del Valle del Cauca, mediante auto del veintitrés (23) de agosto de dos mil dieciocho 
(2018), Magistrado Ponente Doctora LUZ ELENA SIERRA VALENCIA, que obra a 
folios 84 al 85 de la cudernatura, por medio de la cual se resolvió DECLARAR 
INFUNDADO el impedimento formulado por este Despacho. 
 
  Se procede a estudiar la admisión de la presente demanda en ejercicio del 
MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., en la cual se solicita se declare la nulidad del 
acto administrativo contenido en la resolución SRAP-31000-0107, SRAP-31000-0106 Y 
SRAP-31000-0105 de enero 29 de 2018 y la resolución No. 20982 de abril 06 de 2018, 
que determinaron negar el reconocimiento y pago de la bonificación judicial, además se 
buscan otras declaraciones y condenas.  
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no provengan 
de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de cualquier autoridad, 
cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y además es atribuible a los 
Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo en cuenta que para este medio 
de control, los de carácter laboral se determinará por el último lugar donde se prestó o 
debió prestarse los servicios, que para este asunto se determina que el demandante tiene 
como último lugar de prestación de servicios al Municipio de Buga (V). 
  
  De la caducidad de la pretensión  
   
  La caducidad de la pretensión será analizada en etapa procesal posterior. 
   
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el artículo 161 numeral 2 del 
C.P.A.C.A. y revisada la demanda, se observa que se encuentra concluido el 
procedimiento administrativo, en razón a que el recurso interpuesto fue decidido, en 
virtud de lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 87 del C.P.A.C.A. 
 
  Agotamiento de Requisito de procedibilidad 
 
  A folio 65 de la cuadernatura, se encuentra Constancia de la Procuraduría 19 
Judicial II para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se agotó el requisito de 



procedibilidad previsto para las pretensiones de nulidad y restablecimiento del derecho 
en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, lo anterior de conformidad con el artículo 161 
del C.P.A.C.A. 
 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la parte activa, por 
cuanto afirman ser los titulares de la petición negada por la entidad demandada.     
 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por los señores XENIA PEREA 
QUEVEDO, ALEXANDRA NARVAEZ RESTREPO y CARLOS ARMANDO DE LA 
CARRERA, al abogado CARLOS DAVID ALFONSO MARTÍNEZ, como apoderado 
judicial de la parte activa (fols.1, 22 y 42), quien en ejercicio del mismo presenta la 
demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA LA 
PRESENTE DEMANDA ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 
 

  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico 
para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha 
la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán 
en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 
Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la 
Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 

 
  CUARTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la parte demandada, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de 



 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 047, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros 

 

acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días después de 
realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término contesten la 
demanda. Durante este término la parte demandada deberá allegar con la 
contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, deberá allegar el expediente 
administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso 
y que se encuentren en su poder, la omisión de éste último deber constituye FALTA 
DISCIPLINARIA GRAVÍSIMA del funcionario(a) encargado del asunto, al tenor de lo 
dispuesto en el artículo 175 del mismo estatuto. Así mismo, deberá allegar copia 
auténtica de los documentos que acrediten la calidad de representante legal de la entidad 
o entidades demandadas, de conformidad con lo establecido en el Art. 159 del C.P.A.C.A.
  
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 del 
C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la Cuenta de 
Ahorros N.° 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, convenio 13255, la 
suma de TREINTA MIL PESOS M/CTE. ($30.000), que en principio cubrirá los gastos 
de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de correo terrestre o aéreo), 
despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con las expensas  que para el efecto 
determine la Sala Administrativa del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, los 
demás gastos procesales que demande la ejecución  del proceso  correrán, en lo de su 
interés, a cargo de la parte actora. El remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el 
proceso finalice. 
 
  SEXTO:  SE LE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN 
EL PRESENTE PROCESO, al abogado CARLOS DAVID ALONSO MARTÍNEZ, 
identificado con C.C. N.° 130.613.969 y Tarjeta Profesional N.° 195.420 del C.S. de la J., 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que 
establece el memorial poder que obra a folios 1, 22 y 42 de esta cuadernatura. 
 
  SÉPTIMO: Por secretaria OFÍCIESE a la entidad demandada y/o 
funcionario competente, para que dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo 
de la comunicación, allegue copia del expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto de este proceso. Háganse las advertencias de 
la ley en caso de desacato. 
 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 410 
 

FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   MARTHA LUCIA ECHEVERRY POSADA  
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO; FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
Y MUNICIPIO DE TULUÁ   

RADICACIÓN:   2016-00175 
 
  Mediante Auto Interlocutorio N.° 486 de septiembre veintiséis (26) de dos 
mil dieciséis (2016) resuelto por este Despacho se declaró la falta de jurisdicción para 
conocer del mismo y se planteó un conflicto negativo de competencias (fol.23-24) y 
por Auto Interlocutorio N.° 231 del  nueve (9) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 
resuelto por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá  (fols.33 al 35) también 
se declaró la falta de competencia para conocer del mismo y declaró a su vez un 
conflicto de competencias entre ambos Despachos Judiciales, remitiendo este para 
que fuera dirimido a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
  La Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura 
resolvió el conflicto negativo de competencias entre el JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUGA y el Juzgado Primero 
Laboral del Circuito de Tuluá, asignándole el conocimiento del presente asunto a la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa, remitiéndole para su conocimiento a esta 
Dependencia judicial. 
     
  Visto lo anterior y en el entendido que sería éste Despacho quien 
continuaría con el conocimiento del mismo, CÚMPLASE lo resuelto por el CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA EN SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA, 
Magistrado Ponente Dra. María Lourdes Hernández Mindiola, Radicado N.° 
11001010200020180078500, aprobado según Acta de Sala N.° 50, expedida el siete 
(07) de junio de dos mil dieciocho (2018), que obra a folios 5-18 del Cuaderno del 
Consejo Superior de la Judicatura Sala Jurisdiccional Disciplinaria y por medio de la 
cual SE DIRIME un conflicto negativo de jurisdicciones y se ordena la remisión del 
presente expediente a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa 
 
  Atendiendo lo anterior, el Despacho avoca conocimiento en el presente 
proceso y continúa el trámite en la etapa que quedó. 
   
  Objeto de la decisión  
 
  Revisado el presente asunto, y conforme a lo dispuesto por este 
Despacho, se decide sobre su admisión en ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO previsto en el artículo 138 del 
C.P.A.C.A., mediante la cual se solicita declarar la nulidad del acto ficto o presunto, 
por medio del cual se negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria y se 
buscan otras declaraciones y condenas. 
 
 
 
 



  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de 
cualquier autoridad, cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y 
además es atribuible a los Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo 
en cuenta que para este medio de control, los de carácter laboral se determinará por 
el último lugar donde se prestó o debió prestarse los servicios, que para este asunto 
se determina que la demandante tiene como último lugar de prestación de servicios 
al Municipio de Tuluá (V), el cual se encuentra comprendido por el factor  territorial al 
Circuito Judicial Administrativo de Buga. 
  
  De la caducidad de la pretensión  
 
  La caducidad de la pretensión será analizada en etapa procesal posterior. 
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el artículo 161 numeral 2 del 
C.P.A.C.A., se permite demandar directamente el acto presunto o ficto cuando se 
configure el silencio administrativo negativo. 
 
  Agotamiento de Requisito de procedibilidad 
 
  A folios 9-10 de la cuadernatura, se encuentra Constancia de la 
Procuraduría 60 Judicial I para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se 
agotó el requisito de procedibilidad previsto para las pretensiones de nulidad y 
restablecimiento del derecho en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, lo anterior de 
conformidad con el artículo 161 del C.P.A.C.A. 
 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la parte activa, por 
cuanto afirman ser las titulares de la petición efectuada ante la entidad demandada.     
 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por la señora MARTHA LUCIA 
ECHEVERRY POSADA, al abogado ALBERTO CÁRDENAS DE LA ROSA, para que 
obre como su apoderado judicial (fol.1), quien en ejercicio del mismo presenta la 
demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
la presente DEMANDA EJERCIDA EN EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 
  En consecuencia, se dispone: 
   
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINEDUCACION - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente 



providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. 
Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de 
servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal del MUNICIPIO DE TULUÁ, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
  
 
  CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEXTO: Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 
que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda. Durante este término la parte demandada deberá allegar 
con la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y 
que pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, deberá allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la omisión de éste último 
deber constituye FALTA DISCIPLINARIA GRAVÍSIMA del funcionario(a) 
encargado del asunto, al tenor de lo dispuesto en el artículo 175 del mismo 
estatuto. Así mismo, deberá allegar copia auténtica de los documentos que acrediten 
la calidad de representante legal de la entidad o entidades demandadas, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 159 del C.P.A.C.A.  



  SÉPTIMO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N.° 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($40.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución  del proceso  correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  OCTAVO:  SE LE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN 
EL PRESENTE PROCESO, al abogado ALBERTO CÁRDENAS DE LA ROSA, 
identificada con C.C. N.° 11.299.893 y Tarjeta Profesional N.° 50.746 del C.S. de la J., 
como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que 
establece el memorial poder que obra a folios 1 de esta cuadernatura. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 
 
 

 
 
 
 
Proyectó: Clcs  
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

Original firmado 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 047, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 411 
 

FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   JOSÉ FREDDY GARCÍA CAMPO  
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN - FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO  

RADICACIÓN:   2015-00350 
 
  Mediante Auto Interlocutorio N.° 688 del siete (07) de septiembre de dos 
mil quince (2015) resuelto por este Despacho se declaró la falta de jurisdicción para 
conocer del mismo y se planteó un conflicto negativo de competencias (fol.37-38) y 
por Auto Interlocutorio N.° 070 del  tres (03) de febrero de dos mil dieciséis (2016) 
resuelto por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá  (fols.40 al 41) también 
se declaró la falta de competencia para conocer del mismo, declarándose un conflicto 
de competencias entre ambos Despachos Judiciales, remitiendo este para que fuera 
dirimido a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
  La Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura 
resolvió el conflicto negativo de competencias entre el JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUGA y el Juzgado Primero 
Laboral del Circuito de Tuluá, asignándole el conocimiento del presente asunto a la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa, remitiéndole para su conocimiento a esta 
Dependencia judicial. 
     
  Visto lo anterior y en el entendido que sería éste Despacho quien 
continuaría con el conocimiento del mismo, CÚMPLASE lo resuelto por el CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA EN SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA, 
Magistrado Ponente Dra. Madga Victoria Acosta Walteros, Radicado N.° 
11001010200020180098600, aprobado según Acta de Sala N.° 61, expedida el once 
(11) de julio de dos mil dieciocho (2018), que obra a folios 5-33 del Cuaderno del 
Consejo Superior de la Judicatura Sala Jurisdiccional Disciplinaria y por medio de la 
cual SE DIRIME un conflicto negativo de jurisdicciones y se ordena la remisión del 
presente expediente a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa 
 
  Atendiendo lo anterior, el Despacho avoca conocimiento en el presente 
proceso y continúa el trámite en la etapa que quedó. 
 
  Objeto de decisión 
 
  Una vez subsanada la presente demanda, se decide sobre su admisión 
en ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO previsto en el artículo 138 del C.P.A.C.A., mediante la cual se solicita 
declarar la nulidad del acto ficto o presunto, por medio del cual se negó el 
reconocimiento y pago de la sanción moratoria y se buscan otras declaraciones y 
condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 



procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de 
cualquier autoridad, cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y 
además es atribuible a los Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo 
en cuenta que para este medio de control, los de carácter laboral se determinará por 
el último lugar donde se prestó o debió prestarse los servicios, que para este asunto 
se determina que la demandante tiene como último lugar de prestación de servicios 
al Municipio de Ginebra(V), el cual se encuentra comprendido por el factor  territorial 
al Circuito Judicial Administrativo de Buga. 
  
  De la caducidad de la pretensión  
 
  La caducidad de la pretensión será analizada en etapa procesal posterior. 
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el artículo 161 numeral 2 del 
C.P.A.C.A., se permite demandar directamente el acto presunto o ficto cuando se 
configure el silencio administrativo negativo. 
 
  Agotamiento de Requisito de procedibilidad 
 
  A folios 16-18 de la cuadernatura, se encuentra Constancia de la 
Procuraduría 58 Judicial I para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se 
agotó el requisito de procedibilidad previsto para las pretensiones de nulidad y 
restablecimiento del derecho en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, lo anterior de 
conformidad con el artículo 161 del C.P.A.C.A. 
 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la parte activa, por 
cuanto afirma ser la titular de la petición efectuada ante la entidad demandada.     
 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por el señor JOSÉ FREDDY GARCÍA 
OCAMPO, al abogado YOBANY ALBERTO LÓPEZ QUINTERO, para que obre como 
su apoderado judicial (fol.1-2), quien en ejercicio del mismo presenta la demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
la presente DEMANDA EJERCIDA EN EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 
  En consecuencia, se dispone: 
   
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINEDUCACION - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 



  SEGUNDO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  CUARTO: Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 
que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda. Durante este término la parte demandada deberá allegar 
con la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y 
que pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, deberá allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la omisión de éste último 
deber constituye FALTA DISCIPLINARIA GRAVÍSIMA del funcionario(a) 
encargado del asunto, al tenor de lo dispuesto en el artículo 175 del mismo 
estatuto. Así mismo, deberá allegar copia auténtica de los documentos que acrediten 
la calidad de representante legal de la entidad o entidades demandadas, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 159 del C.P.A.C.A.  
 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N.° 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($40.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución  del proceso  correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  SEXTO: Por secretaria OFÍCIESE a la entidad demandada y/o 
funcionario competente, para que dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo 
de la comunicación, allegue copia del expediente administrativo que contenga los 
antecedentes de la actuación objeto de este proceso. Háganse las advertencias de 
la ley en caso de desacato. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 



 
 
 

Original firmado 

 
 
 
Proyectó: Clcs  

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 047, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 412 

 
 

FECHA: Veinticuatro (24) de septiembre de dos mil dieciocho (2018) 
 
 
MEDIO DE CONTROL:        CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  
DEMANDANTE: CENTRO DE ESTUDIOS PARA LA SALUD BUGA Y 

COMPAÑÍA LIMITADA CENSALUD 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE YOTOCO          
RADICACION:     2013 – 00113 
 
 

Teniendo en cuenta que el curador ad-litem designado en el 
presente proceso Dra. LUZMILA MARÍA ARBOLEDA DUQUE mediante escrito visible 
a folio 210 manifiesta que no puede aceptar el cargo encomendado, como quiera que 
en la actualidad  se encuentra ocupando el cargo de curadora en más de cinco (5) 
proceso, se procederá a su reemplazo, en consecuencia el Juzgado: 
 
 

                  R E S U E L V E 
 

 
PRIMERO: NÓMBRESE, para que actúen en calidad de Curador Ad-Litem, quienes 
desempeñaran el cargo de forma gratuita como defensores de oficio en el presente 
proceso, de JURELI MARISOL ROSERO GUERRERO, PEDRO LUIS CANIZALES 
TORRES y LEIDY JOHANA MEDINA LONDOÑO, a los abogados: 
 
   * GALLEGO ECHEVERRY MARÍA TERESA     C.C. N.° 42.051.725 
    Dirección de Oficina: Calle 10 N.° 14-38 de Buga (V) 
    Dirección de residencia: Calle 10 N.° 14-38 de Buga (V) 
    Correo electrónico:  mariateresagallego@yahoo.es 
    Celular N.°    317- 6444429    
 
   * GARCÍA BEJARANO LÁZARO OMAR     C.C. N.° 6.186.584 
    Dirección de Oficina: Carrera 10 No. 17-80 Buga (V) 
    Dirección de residencia: Carrera 10 No. 17-82 Buga (V) 
    Correo electrónico:  lazar-omar@hotmail.com 
    Celular N.°    312-7087290    
 
   * GONZÁLEZ ARIAS JOSE MANUEL     C.C. N.° 14.871.854 
    Dirección de Oficina: Carrera 14 N.° 8-47 de Buga (V) 
    Dirección de residencia: Carrera 8 N.° 20-58 de Buga (V) 
    Correo electrónico:  josebugueo@yahoo.es 
    Celular N.°    315-4431993 

o.  
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA comuníquese el anterior 

nombramiento  mediante telegrama enviado a la dirección  que figure en la lista oficial, 
o por otro medio más expedito, o de preferencia a través de mensaje de datos y 
hágasele las advertencias de ley de conformidad con el numeral 7º  del artículo 48 del  
C.G.P. 

mailto:mariateresagallego@yahoo.es
mailto:josebugueo@yahoo.es


NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 

Original firmado 
 
 
 
 

 
PROYECTÓ: CLCS  

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 
El auto anterior se notificó por Estado No, 047, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy  25 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 414 
 

FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:   ALBA LUCIA MORENO JIMÉNEZ   
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO; FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
Y DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA    

RADICACIÓN:   2016-00214 
 
  Mediante Auto Interlocutorio N.° 551 de octubre veinticuatro (24) de dos 
mil dieciséis (2016) resuelto por este Despacho se declaró la falta de jurisdicción para 
conocer del mismo y se planteó un conflicto negativo de competencias (fol.44-45) y 
por Auto Interlocutorio N.° 227 del nueve (9) de febrero de dos mil dieciocho (2018) 
resuelto por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Tuluá  (fols.50 al 52) también 
se declaró la falta de competencia para conocer del mismo y declaró a su vez un 
conflicto de competencias entre ambos Despachos Judiciales, remitiendo este para 
que fuera dirimido a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
  La Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura 
resolvió el conflicto negativo de competencias entre el JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BUGA y el Juzgado Primero 
Laboral del Circuito de Tuluá, asignándole el conocimiento del presente asunto a la 
Jurisdicción Contenciosa Administrativa, remitiéndole para su conocimiento a esta 
Dependencia judicial. 
     
  Visto lo anterior y en el entendido que sería éste Despacho quien 
continuaría con el conocimiento del mismo, CÚMPLASE lo resuelto por el CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA EN SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA, 
Magistrado Ponente Dra. Magda Victoria Acosta Walteros, Radicado N.° 
11001010200020180078800, aprobado según Acta de Sala N.° 53, expedida el veinte 
(20) de junio de dos mil dieciocho (2018), que obra a folios 5-32 del Cuaderno del 
Consejo Superior de la Judicatura Sala Jurisdiccional Disciplinaria y por medio de la 
cual SE DIRIME un conflicto negativo de jurisdicciones y se ordena la remisión del 
presente expediente a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa 
 
  Atendiendo lo anterior, el Despacho avoca conocimiento en el presente 
proceso y continúa el trámite en la etapa que quedó. 
   
  Objeto de la decisión  
 
  Revisado el presente asunto, y conforme a lo dispuesto por este 
Despacho, se decide sobre su admisión en ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO previsto en el artículo 138 del 
C.P.A.C.A., mediante la cual se solicita declarar la nulidad del acto ficto o presunto, 
por medio del cual se negó el reconocimiento y pago de la sanción moratoria y se 
buscan otras declaraciones y condenas. 
 
 
 
 



  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente de conformidad con lo preceptuado en los  
artículos 155 numeral 2 y artículo 156 numeral 3 del C.P.A.C.A., por los cuales se le 
atribuye el conocimiento a los Jueces Administrativos en primera instancia de los 
procesos de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo y que controviertan actos administrativos de 
cualquier autoridad, cuando su cuantía no supere los cincuenta (50) SMLMV, y 
además es atribuible a los Juzgados Administrativos del Circuito de Buga, teniendo 
en cuenta que para este medio de control, los de carácter laboral se determinará por 
el último lugar donde se prestó o debió prestarse los servicios, que para este asunto 
se determina que la demandante tiene como último lugar de prestación de servicios 
al San Pedro (V), el cual se encuentra comprendido por el factor  territorial al Circuito 
Judicial Administrativo de Buga. 
  
  De la caducidad de la pretensión  
 
  La caducidad de la pretensión será analizada en etapa procesal posterior. 
 
  Conclusión del Procedimiento Administrativo 
 
  De conformidad con lo establecido en el artículo 161 numeral 2 del 
C.P.A.C.A., se permite demandar directamente el acto presunto o ficto cuando se 
configure el silencio administrativo negativo. 
 
  Agotamiento de Requisito de procedibilidad 
 
  A folios 22-23 de la cuadernatura, se encuentra Constancia de la 
Procuraduría 57 Judicial I para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se 
agotó el requisito de procedibilidad previsto para las pretensiones de nulidad y 
restablecimiento del derecho en el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, lo anterior de 
conformidad con el artículo 161 del C.P.A.C.A. 
 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de la parte activa, por 
cuanto afirman ser las titulares de la petición efectuada ante la entidad demandada.     
 
  De la representación Judicial  

 
  El poder fue legalmente conferido por la señora ALBA LUCIA MORENO 
JIMÉNEZ, a la abogada DIANA MARÍA RAMÍREZ TREJOS, para que obre como su 
apoderado judicial (fol.1), quien en ejercicio del mismo presenta la demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
la presente DEMANDA EJERCIDA EN EL MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 
  En consecuencia, se dispone: 
   
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - MINEDUCACION - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 



y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. 
Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de 
servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente 
que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho 
a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera 
inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
  
  CUARTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con 
los artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  QUINTO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente 
providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda 
y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la 
notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEXTO: Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, 
que de acuerdo a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el 
artículo 612 del Código General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días 
después de realizada la última notificación, para efectos que dentro de dicho término 
contesten la demanda. Durante este término la parte demandada deberá allegar 
con la contestación de la demanda todas las pruebas que tenga en su poder y 
que pretenda hacer valer dentro del proceso, así mismo, deberá allegar el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto del proceso y que se encuentren en su poder, la omisión de éste último 
deber constituye FALTA DISCIPLINARIA GRAVÍSIMA del funcionario(a) 
encargado del asunto, al tenor de lo dispuesto en el artículo 175 del mismo 
estatuto. Así mismo, deberá allegar copia auténtica de los documentos que acrediten 
la calidad de representante legal de la entidad o entidades demandadas, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 159 del C.P.A.C.A.  



  SÉPTIMO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 
del C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días 
contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la 
Cuenta de Ahorros N.° 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, 
convenio 13255, la suma de CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($40.000), que en 
principio cubrirá los gastos de notificación respectivos, remisión de oficios (portes de 
correo terrestre o aéreo), despachos comisorios si los hubiere, de conformidad con 
las expensas  que para el efecto determine la Sala Administrativa del Honorable 
Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos procesales que demande la 
ejecución  del proceso  correrán, en lo de su interés, a cargo de la parte actora. El 
remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
  OCTAVO:  SE LE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR EN 
EL PRESENTE PROCESO, a la abogada DIANA MARÍA RAMÍREZ TREJOS, 
identificada con C.C. N.° 66.729.570 y Tarjeta Profesional N.° 145.522 del C.S. de la J., 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos que 
establece el memorial poder que obra a folios 1 de esta cuadernatura. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez 
 
 
 

 
Original firmado 

 
 
 
Proyectó: Clcs  
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 047, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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Calle 7 N.° 13-56, Oficina 416-418, Telefax 2375504 

Correo electrónico j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO INTERLOCUTORIO N.° 415 
 
FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:        REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: RODRIGO AVALO VALENCIA en nombre propio y en 

representación de su hija menor STEFANY AVALO 
COLORADO,  ALEJANDRO AVALO PUERTA, NANCY 
VALENCIA DE AVALO, LUZ ELENA AVALO 
VALENCIA, EDILBERTO AVALO VALENCIA, DIEGO 
FERNANDO AVALO VALENCIA, JORGE ARMANDO 
AVALO VALENCIA, KELLY MARIANA CASTAÑO 
AVALO, MARÍA CAMILA AVALO GARCÍA, PAOLA 
ANDREA AVALO y JULIÁN DAVID AVALO 

DEMANDADO: LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL - 
NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICACIÓN:     2018-00021 
 
  Objeto de decisión 
   
  Una vez subsanada la demanda, se decide sobre la admisión de la 
presente demanda en el ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN 
DIRECTA previsto en el artículo 140 del C.P.A.C.A., mediante la cual se solicita que 
se declare a las demandadas administrativa y patrimonialmente responsables por los 
presuntos perjuicios padecidos por los demandantes con ocasión de la privación de 
la libertad de la que fue objeto el señor RODRIGO AVALO VALENCIA y se buscan 
otras declaraciones y condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 155 numeral 6 y 156 numeral 6 del C.P.A.C.A., por cuanto se encuentra 
asignado a los Jueces administrativos la competencia en primera instancia de los 
procesos de reparación directa cuando la cuantía no supere los 500 SMLMV, 
correspondiéndole el conocimiento de la presente acción a los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Buga (V), teniendo en cuenta el lugar donde fueron 
realizadas las operaciones administrativas del proceso judicial, que para este asunto, 
se verifica acaecieron en el Municipio de Buga (V), el cual se encuentra comprendido 
territorialmente al Circuito Judicial Administrativo de Buga. 
 
  Caducidad de la pretensión 
 
  El artículo 164, numeral 2, literal i) del C.P.A.C.A., dispone que la 
pretensión de reparación directa caduca al cabo de dos (2) años, contados a partir 
del día siguiente al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño o de 
cuando el demandante tuvo o debió tener conocimiento del mismo si fue en fecha 
posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo conocido en la fecha de 
su ocurrencia, por lo cual es necesario determinar si la demanda se instauró dentro 
del término precitado.  

 



  En lo relativo al medio de control de reparación directa por privación 
injusta de la libertad, la jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado1, ha 
determinado que el termino de caducidad de la acción de reparación directa derivada 
de la privación injusta de la libertad inicia a partir del día siguiente a la ejecutoria de 
la providencia que precluyó la investigación, sentencia absolutoria o desde el 
momento en que quede en libertad el procesado. 
 
  En la demanda se evidencia mediante copia del auto del primero (01) de 
diciembre de dos mil quince (2015) proferida por el Juzgado penal del Circuito de 
Sevilla, mediante el cual se decreta la PRECLUSIÓN de la investigación al señor 
RODRIGO AVALO VALENCIA de la investigación en el Proceso con Radicado N.° 
2014-00325-00, (fls.259) de la cuadernatura), auto que quedó debidamente 
ejecutoriada en la misma fecha, según lo expuesto en la constancia secretarial 
(fls.260 de la cuadernatura). 

 
  Por otra parte, a folio 287-288 se encuentra acreditado que el 
demandante, previamente agotó el requisito de procedibilidad, para lo cual presentó 
solicitud de conciliación el día 28 de noviembre de 2017, quedando suspendido el 
término de caducidad hasta el día 28 de febrero de 2018, fecha del vencimiento de 
los tres (3) meses de que trata el artículo 21 de la ley 640 de 2001. 
 
  Además, se encuentra demostrado que la demanda fue presentada ante 
la jurisdicción el día 30 de enero de 2018 (fol.284, por lo cual se concluye que la 
misma fue presentada dentro del término establecido por el artículo 164, numeral 2, 
literal i) del C.P.A.C.A. 
 
  Agotamiento de requisito de procedibilidad 
 
  A folios 287-289, se encuentra Constancia expedida por la Procuraduría 
60 Judicial I para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se agotó el requisito 
de procedibilidad previsto para las pretensiones de reparación directa en el art. 13 de 
la ley 1285 de 2009, lo anterior de conformidad con el artículo 161 del C.P.A.C.A. 

 
  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa de los demandantes, 
por ser los titulares afectados por los hechos aquí demandados. 
 
  De la representación Judicial 
 
  El poder fue legalmente conferido por los demandantes a la abogada ANA 
YENSY SALGADO BEDOYA (fol.1-12), quien en ejercicio del mismo presenta la 
demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
la presente demanda ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN 
DIRECTA.   
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 

                                                 
1 Sala de lo Contencioso Administrativo- Sección Tercera C.P. Mauricio Fajardo Gómez. 19 de julio de 2010. 

(…) En los casos en los cuales se ejerce la acción de reparación directa con fundamento en la privación injusta de la 

libertad, el término de caducidad se cuenta desde el momento en el cual el sindicado recupera la libertad y la providencia 

absolutoria queda ejecutoriada 



dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán 
en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la 
presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha 
la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal 
autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán 
en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  CUARTO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 
Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la 
Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele 
de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a las demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días después de realizada la 
última notificación, para efectos que dentro de dicho término contesten la demanda. 
Durante este término las demandadas deberán allegar con la contestación de la 
demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 
del proceso. Así mismo, deberán allegar copia auténtica de los documentos que 
acrediten la calidad de representante legal de la entidad o entidades demandadas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del C.P.A.C.A. 
 
  SEXTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 del 
C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la Cuenta de 
Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, convenio 13255, la 
suma de OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($80.000), que en principio cubrirá los gastos de 
notificación respectivos, remisión de oficios (portes de correo terrestre o aéreo), despachos 
comisorios si los hubiere, de conformidad con las expensas  que para el efecto determine 
la Sala Administrativa del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos 
procesales que demande la ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de 
la parte actora. El remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
   
 
 



JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 047, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 24 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 

 

 
 
 
Proyectó: Clcs 

 
Original firmado 
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                                                                              AUTO INTERLOCUTORIO N.° 416 
  

FECHA: Septiembre veinticuatro (24) del año dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE:   ELIZABETH DUQUE PATIÑO  
DEMANDADO:   NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO; FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. Y 
MUNICIPIO DE TULUÁ 

RADICACIÓN:   2018-00076 
 
  Objeto de decisión 
  
  Una vez subsanada la demanda por el apoderado judicial de la parte 
demandante, se decide sobre su admisión ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO previsto en el artículo 138 del 
C.P.A.C.A., en la que se solicita se declare la nulidad del acto administrativo mediante 
el cual se niega la indemnización por mora en el pago de las cesantías, el cual surgió con 
ocasión a la peticion radicada con el No. 7237 del 18 de octubre de 2017, y se buscan 
otras declaraciones y condenas. 
 
 
  La demanda será inadmitida por segunda vez atendiendo las 
siguientes razones: 
 
  Revisado expediente, encuentra el Despacho que mediante Auto 
Interlocutorio N.° 180 de mayo quince (15) de dos mil dieciocho (2018), visible a folio 
22 de la cuadernatura, se inadmitió la presente demanda de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A., a fin de que la parte actora determinara 
con precisión, claridad y separadamente, las pretensiones de la demanda, pues en 
ella no se determinaban los actos administrativos a demandar y lo que se pedía de 
ellos y además se procediera a corregir el poder. 
 
  Dentro del término legal establecido para ello, el apoderado judicial de la 
parte demandante presenta memorial contentivo de dicha subsanación, visible a folios 
24 al 33 de la cuadernatura, en el cual hace referencia a que el Acto Administrativo 
acusado, corresponde a aquel que se originó con ocasión a la petición radicada con 
el No. 7237 de octubre 18 de 2017, mediante el cual se negó la indemnización por 
mora en el pago tardío de las cesantías; sin embargo en el escrito de subsanación, 
indica que radicó solicitud de reconocimiento y pago de la sanción moratoria el día 17 
de octubre de 2017 y que dicha entidad a través de acto administrativo de octubre 25 
del año 2017, niega lo pretendido en el derecho de petición elevado a ellos el día 18 
de octubre del año 2017. 
 
   Por lo anteriormente expuesto y en aras de dar claridad a lo pretendido 
en el presente asunto por la parte demandante y en virtud de garantizar el derecho al 
acceso a la administración de justicia, se requiere del apoderado de la parte 
demandante para que aclare a este Despacho los siguientes aspectos de la misma y 
si es del caso, establezca los defectos y corrija en debida forma la demanda: 
 

  Aporte el acto administrativo del 25 de octubre del año 2017, mediante 
el cual la entidad accionada dio respuesta a la petición elevada el día 



18 de octubre del año 2017, con su respectiva constancia de 
notificación y de los recursos que hubieren sido procedentes. 
 

 De ser un acto expreso, proceda a adecuar la pretensión para solicitar 
la nulidad del mismo. 

 
  Por lo anterior, conforme lo previsto por el artículo 170 del C.P.A.C.A., el 
Despacho inadmitirá la presente demanda para que dentro de los diez (10) días 
siguientes a la notificación de esta Providencia, la parte actora proceda a corregir los 
defectos previamente determinados y aporte los documentos pertinentes. 
  
  Del escrito de subsanación deberán allegarse las copias correspondientes 
para anexar a los traslados, tanto en medio físico como magnético. 
 
Se le pone de presente que el poder se le otorgó para que se libre mandamiento de 
pago y no se está ante un proceso ejecutivo.  
 
  En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 
Buga,   
 
  RESUELVE: 
 
  PRIMERO:  INADMITIR POR SEGUNDA VEZ LA PRESENTE 
DEMANDA ejercida en el  MEDIO DE CONTROL DE NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO interpuesta por ELIZABETH DUQUE 
PATIÑO en contra de la NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, conforme lo 
previsto por el artículo 170 del C.P.A.C.A. 
 
  SEGUNDO: Conceder un término de diez (10) días para que se 
proceda a su corrección conforme lo indicado en la parte motiva de esta 
providencia, so pena de rechazo. 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez  

Original firmado 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  

 
JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 047, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 417 
 
FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:        REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   ALIRIO RIVERA PEÑA, HERNÁN RIVERA PEÑA, 

CLARIBEL RIVERA PEÑA, MIRALBA RIVERA PEÑA, 
EDGAR RIVERA PEÑA, CENOBIA PEÑA DE RIVERA, 
SULAY RIVERA PEÑA, OLIVERIO RIVERA PEÑA, 
IVAN RIVERA PEÑA, BLANCA NELLY GUAMANGA 
YUNDA, ALEJANDRO RIVERA VELÁZQUEZ, LUZ 
STELLA VELÁSQUEZ CASTELLANOS, en 
representación de su hija menor JHOANA ANDREA 
RIERA VELÁZQUEZ. 

DEMANDADO:   NACIÓN - RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA 
DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN  

RADICACIÓN:      2018-00075 
 
  Objeto de decisión 
   
  Una vez subsanada la presente demanda, se decide sobre la admisión de 
la presente demanda en el ejercicio del MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN 
DIRECTA previsto en el artículo 140 del C.P.A.C.A., mediante la cual se solicita que 
se declare a las demandadas solidaria, administrativa y patrimonialmente 
responsables por los presuntos perjuicios padecidos por los demandantes con 
ocasión de la privación de la libertad de la que fue objeto el señor ALIRIO RIVERA 
PEÑA y se buscan otras declaraciones y condenas. 
 
  De la competencia 
 
  Este Despacho es competente teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
artículos 155 numeral 6 y 156 numeral 6 del C.P.A.C.A., por cuanto se encuentra 
asignado a los Jueces administrativos la competencia en primera instancia de los 
procesos de reparación directa cuando la cuantía no supere los 500 SMLMV, 
correspondiéndole el conocimiento de la presente acción a los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Buga (V), teniendo en cuenta el lugar donde fueron 
realizadas las operaciones administrativas del proceso judicial, que para este asunto, 
se verifica acaecieron en el Municipio de Buga (V), el cual se encuentra comprendido 
territorialmente al Circuito Judicial Administrativo de Buga. 
 
   
  Caducidad de la pretensión 
 
  La caducidad se analizara en el momento procesal pertinente.  
 
  Agotamiento de requisito de procedibilidad 
 
  A folios 116 al 117, se encuentra Constancia expedida por la Procuraduría 
60 Judicial I para Asuntos Administrativos, en la cual consta que se agotó el requisito 
de procedibilidad previsto para las pretensiones de reparación directa en el art. 13 de 
la ley 1285 de 2009, lo anterior de conformidad con el artículo 161 del C.P.A.C.A. 

 
   



  De la legitimación en la causa 
 
  De la demanda se infiere la legitimación en la causa del demandante, por 
ser el titular afectado por los hechos aquí demandados. 
 
  De la representación Judicial 
 
  El poder fue legalmente conferido por los demandantes ALIRIO RIVERA 
PEÑA, HERNÁN RIVERA PEÑA, CLARIBEL RIVERA PEÑA, MIRALBA RIVERA 
PEÑA, EDGAR RIVERA PEÑA, CENOBIA PEÑA DE RIVERA, SULAY RIVERA 
PEÑA, OLIVERIO RIVERA PEÑA, IVÁN RIVERA PEÑA, BLANCA NELLY 
GUAMANGA YUNDA, ALEJANDRO RIVERA VELÁZQUEZ, LUZ STELLA 
VELÁSQUEZ CASTELLANOS, en representación de su hija menor JHOANA 
ANDREA RIERA VELÁZQUEZ, al abogado ESTEBAN CASTILLO BURBANO (fol.1-
21 y fl. 24-27), quien en ejercicio del mismo presenta la demanda.  
 
  De la Admisión de la Demanda 
 
  La presente demanda reúne los requisitos legales establecidos en los 
artículos 162 a 167 del C.P.A.C.A. 
 
  Por todo lo anterior, este despacho ADMITE EN PRIMERA INSTANCIA 
la presente demanda ejercida en el MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN 
DIRECTA.   
 
  En consecuencia, se dispone: 
 
  PRIMERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán 
en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la NACIÓN - FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del 
Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de la 
presente providencia y de la demanda. Póngasele de presente que las copias de la 
demanda y sus anexos quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha 
la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal 
autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  TERCERO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE al AGENTE DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE ÉSTE DESPACHO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones 
judiciales dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán 
en la Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría 
remítasele de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la 
demanda, de sus anexos y del presente auto. 
 
  CUARTO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, de conformidad con los artículos 
197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso, 
mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para notificaciones judiciales 
dispuesto para tal efecto, anexando copia de la presente providencia y de la demanda. 



JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 047, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos quedarán en la 
Secretaría del Despacho a su disposición. Hecha la notificación, por Secretaría remítasele 
de manera inmediata, y a través de servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus 
anexos y del presente auto. 
 
  QUINTO:  Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., 
córrase traslado de la demanda a las demandadas, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código 
General del Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días después de realizada la 
última notificación, para efectos que dentro de dicho término contesten la demanda. 
Durante este término las demandadas deberán allegar con la contestación de la 
demanda todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 
del proceso. Así mismo, deberán allegar copia auténtica de los documentos que 
acrediten la calidad de representante legal de la entidad o entidades demandadas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del C.P.A.C.A. 
 
  SEXTO:  Conforme lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 171 del 
C.P.A.C.A., la parte demandante depositará en el término de diez (10) días contados a 
partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado, en la Cuenta de 
Ahorros N°. 4-6955-0-05637-0 del Banco Agrario de Colombia, convenio 13255, la 
suma de OCHENTA MIL PESOS M/CTE ($80.000), que en principio cubrirá los gastos de 
notificación respectivos, remisión de oficios (portes de correo terrestre o aéreo), despachos 
comisorios si los hubiere, de conformidad con las expensas  que para el efecto determine 
la Sala Administrativa del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, los demás gastos 
procesales que demande la ejecución del proceso correrán, en lo de su interés, a cargo de 
la parte actora. El remanente, si existiere, le será devuelto, cuando el proceso finalice. 
 
   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
Original firmado 
 
 
 
Proyectó: Clcs 
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 418 
 
FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:        REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:   RUBIELA PAREDES LIBREROS; ARIEL LAVERDE 

VARGAS; MAURICIO ARIEL LAVERDE PAREDES; 
JULIÁN ANDRÉS LAVERDE PAREDES; CLAUDIA 
MARCELA LAVERDE VALENCIA. 

DEMANDADO:   NACIÓN - MINEDUCACION - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
UNIÓN TEMPORAL DE OCCIDENTE COSMITET 
LTDA - THEM Y CIA PROINSALUD LTDA - CLINICA 
MARIANGEL DUMIAN MEDICAL - COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS Y LA PREVISORA S.A.  

RADICACIÓN:      2017-00057 
 
 
  Objeto de decisión 
 
  Se decide sobre el llamamiento en garantía solicitado por la entidad 
llamada en garantía, COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS, que obran a folios 840-
842 del expediente, previo a la fijación de fecha para Audiencia Inicial en el presente 
asunto.   
 

Argumentos de la llamada en garantía COMPAÑÍA MUNDIAL DE 
SEGUROS:  

 
 Indica que al momento de los hechos la póliza de responsabilidad 
civil extracontractual No. 100001818, fue contratada en coaseguro con la 
Compañía Mundial de Seguros S.A. y con LIBERTY SEGUROS S.A. 
 
 Solicita la entidad demandada, el llamamiento en garantía de la 
Compañía Aseguradora LIBERTY SEGUROS S.A., en virtud de la 
“PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
GENERAL No. 100001818”, con vigencia desde el 01/08/2012 hasta el 
03/04/2018, la cual tiene por objeto “amparar la responsabilidad civil 
extracontractual por daños a terceros imputable al contratista durante la 
ejecución del contrato No. 120-76-011-2012 cuyo objeto es contratar la 
prestación de los servicios de salud para los afiliados, al Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio y sus beneficiarios en la Región 
1 comprendida por los departamentos del Huila, Caquetá, Putumayo, 
Valle del Cauca, Cauca y Nariño” (...). 
  

  Consideraciones del Despacho 
 

 El artículo 225 del C.P.A.C.A, establece que quien afirme tener un 
derecho legal o contractual de exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio 
que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como 
resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo 
proceso se resuelva sobre tal relación. Al respecto, el Consejo de Estado ha señalado 
que para que pueda hacerse el llamamiento en garantía debe existir una relación de 
orden real o personal entre las partes involucradas en el llamamiento: 



 “Tiene ocurrencia cuando entre la parte o persona citada y la que hace el 
llamado existe una relación de garantía de orden real o personal, con el fin de 
que aquella pueda ser vinculada a las resultas del proceso y, en particular, para 
que sea obligada a resarcir un perjuicio o a efectuar un pago que sea impuesto 
en la sentencia que decida el respectivo proceso”1.  

 
 Igualmente el artículo 64 del Código General del Proceso refiere lo 

siguiente: 
 

 Artículo 64.- Llamamiento en garantía.- Quien afirme tener derecho legal 
o contractual a exigir de otro la indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o 
el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la 
sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le promueva, o quien de 
acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por evicción, podrá 
pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el mismo 
proceso se resuelva sobre tal relación. 

 
  Así las cosas, para que proceda el llamamiento en garantía debe indicarse 
con claridad y precisión la fuente de la responsabilidad del llamado, esto es, deben 
señalarse en forma concreta los estándares normativos que indican que los llamados 
en garantía responderán o restituirán al llamante lo que este tenga que pagar en virtud 
de las condenas que en esta clase de asuntos se le impongan; o bien, señalar la 
fuente contractual en que aparezca con claridad esta misma obligación.  
 
  En el presente caso se tiene que la demandada PROFESIONALES DE 
LA SALUD S.A. - PROINSALUD S.A., llama en garantía a la Compañía de Seguros 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., quien a su vez llama en Garantía por 
razón de coaseguro a LIBERTY SEGUROS S.A., con fundamento en la “PÓLIZA DE 
SEGUROS RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL No. 100001818”, 
con vigencia desde el 01/08/2012 hasta el 03/04/2018, lo que indica que tiene 
cobertura para la fecha de los hechos, por la presunta falla en la prestación del 
servicio médico. 
    
  Adicionalmente a todo lo anterior, se verifica que la anterior solicitud de 
llamamiento en garantía, cumple con los requisitos consagrados en el artículo 225 del 
C.P.A.C.A., y que esta fue presentada dentro de término, razón por la cual es 
procedente admitir el llamamiento en garantía aquí solicitado. 
 

 En consecuencia, el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 
Buga, 
 
  RESUELVE: 
 
  PRIMERO:  ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA solicitado 
por la llamada en garantía, COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS, realizado a la 
Compañía de LIBERTY SEGUROS S.A., por lo considerado en la parte motiva de 
esta providencia.  
 
  SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta providencia al 
Representante Legal de la Compañía Aseguradora LIBERTY SEGUROS S.A., de 
conformidad con los artículos 197 y 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 
del Código General del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo 
electrónico para notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, 
anexando copia de la presente providencia, del auto admisorio de la demanda y de la 
demanda. Póngasele de presente que las copias de la demanda y sus anexos y del 
llamamiento en garantía quedarán en la Secretaría del Despacho a su disposición. 
Hecha la notificación, por Secretaría remítasele de manera inmediata, y a través de 
servicio postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos, del auto admisorio, 
del llamamiento en garantía y del presente auto. Dentro del término de diez (10) días, 
contados desde el día siguiente a la notificación del presente auto por estado, la 

                                                 
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección tercera. C. P. Ana Margarita Olaya Forero. 

Sentencia del 30 de agosto de 2001. Referencia: Expediente 0211-01. 

 



 

JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 047, el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros  

demandada que efectuó el llamamiento deberá depositar en la Cuenta de Ahorros 
N.° 4-6955-0-05637-0, convenio 13255, del Banco Agrario de Colombia, la suma 
de SIETE MIL PESOS ($7.000), para cubrir los gastos de notificación. 
 
  TERCERO:  NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE esta 
providencia al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, de conformidad con los 
artículos 197 y 199 del  C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General 
del Proceso, mediante mensaje dirigido al buzón de correo electrónico para 
notificaciones judiciales dispuesto para tal efecto por la entidad, anexando copia de 
la presente providencia y de los llamamientos en garantía. Póngasele de presente 
que las copias de los llamamientos en garantía quedarán en la Secretaría del 
Despacho a su disposición. 
 
  CUARTO: Conforme lo establecido en el artículo 225 del C.P.A.C.A., se 
le concede a las llamadas en garantía el término de quince (15) días para responder 
el llamamiento en garantía. 
 
  QUINTO :  SUSPÉNDASE el trámite del proceso hasta cuando se 
notifiquen los llamados en garantía y haya vencido el término de que trata el numeral 
SEXTO de esta providencia, para que estas comparezcan, sin que dicho término 
supere los seis (06) meses, de conformidad con el artículo 66 del C.G.P., aplicable 
por remisión del artículo 227 del C.P.A.C.A. 
 
  SEXTO: Pasado el término de que trata el numeral CUARTO de esta 
providencia, vuelva al Despacho para proveer. 
 
  SÉPTIMO: SE RECONOCE PERSONERÍA PARA ACTUAR en el 
presente proceso al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado 
con Cédula de Ciudadanía N.° 19.395.114 y Tarjeta Profesional N.° 39.116 del C.S. 
de la J., como apoderado judicial de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., 
en los términos y para los efectos que establece el memorial poder que obra a folio 
811 de esta cuadernatura. 
 
      
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 
Juez 

 
 
 
 

 
 
Original firmado 

 
 
 
 
 
 
Proyectó: Clcs  
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AUTO INTERLOCUTORIO N.° 419 
  

FECHA: Septiembre veinticuatro (24) de dos mil dieciocho (2018) 
 
MEDIO DE CONTROL:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: HENRY TORRADO MONTAGUT   
DEMANDADO: NACIÓN - MINEDUCACION - FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO - 
FOMAG;  

RADICACIÓN:      2017-00201 
 
  Objeto de decisión 
 
  Procede el Despacho a pronunciarse sobre la excusa presentada por la 
apoderada de la parte demandante, abogada LAURA PULIDO SALGADO, visible a 
folios 106-107 de la cuadernatura, en la cual sustenta y soporta su inasistencia a la 
Audiencia Inicial que fue llevada a cabo DIECISÉIS (16) DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECIOCHO (2018). 
 
  Antecedentes 
 
  El día dieciséis (16) de agosto de dos mil dieciocho (2018) se llevó a cabo 
Audiencia Inicial en el presente asunto, para la cual como consta en el Acta No. 05 
(fol.93-100) y en la respectiva grabación, no asistió la apoderada judicial de la parte 
demandante, por lo cual el Despacho le concedió el término de tres (3) días para que 
allegara excusa sumaria de una justa causa que justificara su inasistencia a la misma. 
 
  El día veintiuno (21) de agosto de dos mil dieciocho (2018) y estando en 
el término concedido, la apoderada de la parte demandante presenta ante el 
Despacho memorial con copia adjunta de constancia emitida por el Dr. Carlos 
Humberto Rivera García (folios 107-108), donde expone que atendió en la fecha de 
la Audiencia a la Abogada LAURA PULIDO SALGADO. 
 
  Consideraciones del despacho 
 
  El numeral segundo del artículo 180 del C.P.A.C.A. establece la 
obligatoriedad que tienen los apoderados judiciales de las partes de asistir a la 
Audiencia Inicial en los diversos Procesos Contenciosos Administrativos: 
 

 Artículo 180.- Audiencia inicial.- Vencido el término de traslado de la 
demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado Ponente, 
convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes reglas: 

  (…) 
2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir obligatoriamente. 

También podrán asistir las partes, los terceros y el Ministerio Público. 
 

La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de la 
audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado Ponente. 

  (…) (Subrayas y negrillas por fuera del texto) 
 
  Por otro lado, el numeral tercero de la misma normativa determina en qué 
casos es admisible la inasistencia a la Audiencia Inicial y cuál será el trámite procesal 
que se le dará: 
 
  (…) 



3. Aplazamiento. La inasistencia a esta audiencia solo podrá excusarse 
mediante prueba siquiera sumaria de una justa causa. 

 
Cuando se presente la excusa con anterioridad a la audiencia y el juez la 
acepte, fijará nueva fecha y hora para su celebración dentro de los diez (10) 
días siguientes, por auto que no tendrá recursos. En ningún caso podrá haber 
otro aplazamiento. 

 
El juez podrá admitir aquellas justificaciones que se presenten dentro de 
los tres (3) días siguientes a la realización de la audiencia siempre que 
se fundamenten en fuerza mayor o caso fortuito y solo tendrán el efecto 
de exonerar de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubieren 
derivado de la inasistencia. 

 
En este caso, el juez resolverá sobre la justificación mediante auto que 
se dictará dentro de los tres (3) días siguientes a su presentación y que 
será susceptible del recurso de reposición. Si la acepta, adoptará las 
medidas pertinentes. 

(…) (Subrayas y negrillas por fuera del texto) 
 
  Seguidamente, el numeral cuarto del mismo precepto dispone la 
consecuencia que implicaría la inasistencia de alguno de los apoderados a la 
Audiencia Inicial: 
   

(…) 
4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a la 

audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes. 

(…) (Subrayas y negrillas por fuera del texto) 
   
  Ahora bien, para el presente asunto, la apoderada de la parte demandada, 
abogada LAURA PULIDO SALGADO, presenta excusa por su inasistencia a la 
Audiencia Inicial sustentada por consulta de Medico Biológico, soportando la misma 
con constancia emitida por el Dr. Carlos Humberto Rivera García, con lo cual se 
corrobora que su inasistencia está soportada en un hecho de fuerza mayor. 
 
  Como se concluye de lo anterior, la excusa presentada por la jurista 
corresponde a una justa causa, lo que la exonera de la imposición de multa 
anteriormente señalada. 
  
  En consecuencia el Juzgado Segundo Administrativo Oral del Circuito de 
Buga: 
 
  RESUELVE: 
 
  ÚNICO:  Téngase por justificada la causa de la inasistencia a la 
Audiencia Inicial celebrada el dieciséis (16) de agosto de dos mil dieciocho (2018) 
presentada por la abogada LAURA PULIDO SALGADO, por lo cual NO SE 
IMPONDRÁ SANCIÓN, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
Providencia. 
   
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
                                       ROSA MILENA ROBLES ESPINOSA 

Juez  
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JUZGADO 2° ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado N.° 047 el cual se insertó en los 
medios informáticos de la Rama Judicial el día de hoy 25 de septiembre 
de 2018, siendo las 8:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes 
suministraron su dirección electrónica. 
 
 
El Secretario, Yovany Daraviña Tigreros                              
                                  
 


